
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXII - Nº 724     Bogotá, D. C., jueves, 15 de junio de 2023  EDICIÓN  DE  15  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY No. 378 de 2022 Senado - 236 de 2021 Cámara “Por 
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Bogotá D.C. Junio 13 de 2023

Honorable Senador
ALEXANDER LÓPEZ MAYA
Presidente Senado de la República

Honorable Representante
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA
Presidente Cámara de Representantes

Ref.: Informe de conciliación al Proyecto de ley No. 378 de 2022 Senado - 236 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se establecen los requisitos y el procedimiento necesarios para la 
adquisición, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana y se dictan otras 
disposiciones”.

Señores presidentes,

Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las Presidencias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara de Representantes y, de conformidad con 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 y siguientes de la Ley 5° de 1992, los suscritos 
Senadora y Representante, integrantes de la Comisión accidental de mediación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las Plenarias de Senado y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley de referencia. 

Cordialmente, 

PAOLA ANDREA HOLGUIN MORENO 
Senador de la República  

ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO 
Representante a la Cámara

KA TATATATITITITIANANANANA AAA SÁSÁSÁSÁNCNCNCNCHEHEHEHEZ 
presentante aaaa la Cám

CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES Y 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión de Conciliación 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en la en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes el diecisiete (17) de mayo de 2022 y en la Plenaria del Senado de la 
República, en sesión celebrada el día catorce (14) de junio de 2023.  
 
De dicha revisión, encontramos diferencia en 32 artículos, respecto del texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, como se evidencia en el siguiente cuadro:  
 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO 

TEXTO ACOGIDO 
POR LA COMISIÓN 

ACCIDENTAL 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE   
ESTABLECEN    LOS REQUISITOS Y EL 
PROCEDIMIENT NECESARIOS PARA 
LA ADQUISICIÓN, PÉRDIDA Y 
RECUPERACIÓN DE LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES - 
POLITICA DE NACIONALIDAD”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y EL 
PROCEDIMIENTO NECESARIOS 
PARA LA ADQUISICIÓN, PÉRDIDA Y 
RECUPERACIÓN DE LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – 
POLITICA DE NACIONALIDAD”. 

SIN CAMBIOS 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES CAPÍTULO I. GENERALIDADES SIN CAMBIOS 
Artículo 1°. Objeto. Establecer los 
requisitos y disposiciones referentes 
a los procedimientos de 
adquisición, renuncia y 
recuperación de la nacionalidad 
colombiana. 
 

 

Artículo 1°. Objeto. Establecer 
los requisitos y disposiciones 
referentes a los procedimientos 
de adquisición, renuncia y 
recuperación de la 
nacionalidad colombiana. 

SIN CAMBIOS 

Artículo 2°. Ámbito de 
Aplicación. Lo dispuesto en esta 
Ley se entenderá, en todo caso, 
sin perjuicio de lo establecido en 
leyes especiales, tratados y 
acuerdos internacionales en los 
que Colombia sea parte. 

 

Artículo 2°. Ámbito de 
Aplicación. Lo dispuesto en esta 
Ley se entenderá, en todo caso, 
sin perjuicio de lo establecido en 
leyes especiales, tratados y 
acuerdos internacionales en los 
que Colombia sea Parte. 

 
 
SIN CAMBIOS 

CAPÍTULO II 
DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA 

CAPÍTULO II 
DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA 

SIN CAMBIOS 
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Artículo 3°. Son nacionales 
colombianos de conformidad con 
la Constitución Política: 

 
1. Por nacimiento: 

 
a) Los naturales de Colombia, 

que con una de dos 
condiciones: que el padre 
o la madre hayan sido 
naturales o nacionales 
colombianos o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno 
de sus padres estuviere 
domiciliado en la 
República en el momento 
del nacimiento y; 

 
b) Los hijos de padre o madre 

colombianos que hubieren 
nacido en tierra extranjera 
y luego se domiciliaren en 
territorio colombiano o 
registraren en una oficina 
consular de la República. 

 
2. Por adopción: 

 
a) Los extranjeros que soliciten 

y obtengan carta de 
naturalización, de acuerdo 
con la ley, la cual 
establecerá los casos en los 
cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana 
por adopción; 

 
b) Los Latinoamericanos y del 

Caribe por nacimiento 
domiciliados en Colombia, 
que con autorización del 
Gobierno y de acuerdo con 
la ley y el principio de 
reciprocidad, pidan ser 
inscritos como colombianos 
ante la municipalidad 

Artículo 3°. Son nacionales 
colombianos de conformidad con 
la Constitución Política:  
 
1. Por nacimiento:  
 

a) Los naturales de Colombia, 
con una de dos 
condiciones: que el padre 
o la madre hayan sido 
naturales o nacionales 
colombianos o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno 
de sus padres estuviere 
domiciliado en la 
República en el momento 
del nacimiento y; 
 

b) Los hijos de padre o madre 
colombianos que hubieren 
nacido en tierra extranjera 
y luego se domiciliaren en 
territorio colombiano o 
registraren en una oficina 
consular de la República.   

 
2. Por adopción  
 

a) Los extranjeros que 
soliciten y obtengan carta 
de naturalización, de 
acuerdo con la ley, la cual 
establecerá los casos en 
los cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana 
por adopción; 
 

b) Los latinoamericanos y del 
Caribe por nacimiento 
domiciliados en Colombia, 
que, con autorización del 
Gobierno Nacional y de 
acuerdo con la ley y el 
principio de reciprocidad, 
pidan ser inscritos como 
colombianos ante la 

SIN CAMBIOS 
 

donde se establecieren, y; 
 

 
c) Los miembros de los pueblos 

indígenas que comparten 
territorios fronterizos, con 
aplicación del principio de 
reciprocidad según 
tratados públicos. 

 

municipalidad donde se 
establecieren, y;  
 

c) Los miembros de los 
pueblos indígenas que 
comparten territorios 
fronterizos, con aplicación 
del principio de 
reciprocidad según 
tratados públicos. 

CAPÍTULO III 
DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA POR NACIMIENTO 
 

CAPÍTULO III 
DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA POR NACIMIENTO 

SIN CAMBIOS 

Artículo 4°. De la nacionalidad 
colombiana por nacimiento Son 
naturales de Colombia las 
personas nacidas dentro de los 
límites del territorio nacional 
conforme a lo establecido en el 
artículo 101 de la Constitución 
Política, según la costumbre y lo 
dispuesto en tratados 
internacionales. 

 
Para los hijos nacidos en el 
exterior, la nacionalidad 
colombiana del padre o de la 
madre se define a la luz del 
principio de la doble 
nacionalidad según el cual no se 
pierde la calidad de nacional 
colombiano por el hecho de 
adquirir otra nacionalidad. 

 
Por domicilio se entiende la 
residencia en Colombia 
acompañada del ánimo de 
permanecer en el territorio 
nacional de acuerdo con las 
normas pertinentes del Código 
Civil. 

 
Parágrafo 1. La verificación del 
cumplimiento de los requisitos 
para el reconocimiento y 
concesión de la nacionalidad 

Artículo 4°. De la nacionalidad 
colombiana por nacimiento Son 
naturales de Colombia las 
personas nacidas dentro de los 
límites del territorio nacional 
conforme a lo establecido en el 
artículo 101 de la Constitución 
Política, según la costumbre y lo 
dispuesto en tratados 
internacionales, siempre y cuando 
el padre y/o la madre hayan sido 
naturales o nacionales 
colombianos; o que, siendo hijos 
de extranjeros, el padre y/o la 
madre estuvieren domiciliados en 
Colombia al momento del 
nacimiento.  
 
Por domicilio se entiende la 
estancia regular en Colombia 
acompañada del ánimo de 
permanecer en el territorio 
nacional. El ánimo de 
permanencia de los extranjeros 
en Colombia se prueba habiendo 
sido titular por tres años continuos 
o ininterrumpidos de una visa 
vigente que le autorice a 
establecerse en el territorio 
nacional, de conformidad con las 
normas en materia de visa 
expedidas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se incluyeron las siguientes 
modificaciones:  
 

 “siempre y cuando el padre 
y/o la madre hayan sido 
naturales o nacionales 
colombianos; o que, siendo 
hijos de extranjeros, el padre 
y/o la madre estuvieren 
domiciliados en Colombia al 
momento del nacimiento”. 
 
 “El ánimo de permanencia 
de los extranjeros en 
Colombia se prueba 
habiendo sido titular por tres 
años continuos o 
ininterrumpidos de una visa 
vigente que le autorice a 
establecerse en el territorio 
nacional, de conformidad 
con las normas en materia 
de visa expedidas por el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores”. 

 
 “deberán probar la 
nacionalidad colombiana 
de su padre y/o madre y 
aportar documento idóneo 
que demuestre el 

  
por nacimiento será 
competencia de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, como 
entidad encargada de registrar e 
identificar a los colombianos. 

 
Parágrafo 2. Los hijos de 
extranjeros nacidos en territorio 
colombiano a los cuales ningún 
Estado les reconozca la 
nacionalidad podrán inscribirse 
como colombianos por 
nacimiento sin la exigencia del 
domicilio. Para el efecto, se 
requerirá el cumplimiento de los 
requisitos que establezca la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil o quien haga sus 
veces, como autoridad registral. 

 

 
Para los hijos nacidos en el exterior 
deberán probar la nacionalidad 
colombiana de su padre y/o 
madre y aportar documento 
idóneo que demuestre el 
nacimiento del país de origen. La 
nacionalidad colombiana del 
padre o de la madre se define a la 
luz del principio de la doble 
nacionalidad según el cual no se 
pierde la calidad de nacional 
colombiano por el hecho de 
adquirir otra nacionalidad.  
Parágrafo 1. La verificación del 
cumplimiento de los requisitos 
para el reconocimiento y 
concesión de la nacionalidad por 
nacimiento será competencia de 
la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, como entidad 
encargada de registrar e  
identificar a los colombianos.  
Parágrafo 2. Los hijos de 
extranjeros nacidos en territorio 
colombiano a los cuales ningún 
Estado les reconozca la 
nacionalidad podrán inscribirse 
como colombianos por 
nacimiento sin la exigencia del 
domicilio. Para el efecto, se 
requerirá previamente el 
reconocimiento de la condición 
de persona apátrida de acuerdo 
con la legislación vigente y el 
cumplimiento de los requisitos que 
establezca la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o quien 
haga sus veces, como autoridad 
registral.  
 
Parágrafo 3. De igual manera, se 
presume el ánimo de 
permanencia de los extranjeros 
que estén cobijados por 
mecanismos temporales o 
especiales de flexibilización 

nacimiento del país de 
origen”. 

 
  
 Al parágrafo 2 se añadió: 
“se requerirá previamente el 
reconocimiento de la 
condición de persona 
apátrida de acuerdo con la 
legislación vigente”. 
 
 Se crearon los parágrafos 3 y 
4: 

 
“Parágrafo 3. De igual 
manera, se presume el ánimo 
de permanencia de los 
extranjeros que estén 
cobijados por mecanismos 
temporales o especiales de 
flexibilización migratoria, 
cuando las circunstancias 
especiales de un país o 
nacionalidad lo hayan hecho 
necesario, en concordancia 
con el artículo 14 de la Ley 
2136 de 2021.  
 
Parágrafo 4. El solo hecho de 
que un extranjero habite en el 
territorio nacional de manera 
accidental o estacional o 
como visitante, no constituye 
domicilio en el país. La 
permanencia irregular en el 
país tampoco constituye 
domicilio”. 

 

  
migratoria, cuando las 
circunstancias especiales de un 
país o nacionalidad lo hayan 
hecho necesario, en 
concordancia con el artículo 14 
de la Ley 2136 de 2021.  
 
Parágrafo 4. El solo hecho de que 
un extranjero habite en el territorio 
nacional de manera accidental o 
estacional o como visitante, no 
constituye domicilio en el país. La 
permanencia irregular en el país 
tampoco constituye domicilio. 
 

Artículo 5°. De la prueba de 
nacionalidad. Se considerarán 
como pruebas de la nacionalidad 
colombiana, la cédula de 
ciudadanía para los mayores de 
dieciocho (18) años, la tarjeta de 
identidad para los mayores de 
catorce (14) años y menores de 
dieciocho (18) años y el registro civil 
de nacimiento para los menores de 
catorce (14) años, documentos 
expedidos por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. En todo 
caso con el Registro Civil de 
Nacimiento se podrá probar la 
nacionalidad en todos los supuestos 
mencionados anteriormente. 
Parágrafo. Las personas que dando 
cumplimiento a las condiciones que 
establece el artículo 96 de la 
Constitución Política para ser 
colombianos por nacimiento, no se 
les haya expedido los documentos 
que prueban la nacionalidad, de 
conformidad con lo señalado en el 
presente artículo, podrán, solo para 
efectos de renunciar a la 
nacionalidad colombiana, 
presentar la respectiva solicitud 
acompañada de la 
documentación que permita 
probar que la persona es nacional 

Artículo 5°. De la prueba de 
nacionalidad. Se considerarán 
como pruebas de la nacionalidad 
colombiana, la cédula de 
ciudadanía para los mayores de 
dieciocho (18) años, la tarjeta de 
identidad para los mayores de 
siete (7) años y menores de 
dieciocho (18) años y el registro 
civil de nacimiento para los 
menores de siete (7) años, 
documentos expedidos por la 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil. En todo  
caso, con el registro civil de 
nacimiento se podrá probar la 
nacionalidad si cumple con los 
requisitos establecidos en el 
artículo 96 de la Constitución 
Política.  
 
Parágrafo. Las personas que 
dando cumplimiento a las 
condiciones que establece el 
artículo 96 de la Constitución 
Política para ser colombianos por 
nacimiento, no se les haya 
expedido los documentos que 
prueban la nacionalidad, de 
conformidad con lo señalado en 
el presente artículo, podrán, solo 
para efectos de renunciar a la 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se incluyó el siguiente cambio:  
 
“el registro civil de nacimiento 
se podrá probar la 
nacionalidad si cumple con 
los requisitos establecidos en 
el artículo 96 de la 
Constitución Política”. 
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colombiana y el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el artículo 
96 de la Constitución Política. 
 

nacionalidad colombiana, 
presentar la respectiva solicitud 
acompañada de la 
documentación que permita 
probar que la persona es nacional 
colombiana y el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el artículo 
96 de la Constitución Política. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA POR ADOPCIÓN 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA NACIONALIDAD 
COLOMBIANA POR ADOPCIÓN 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 6°. Definición y 
competencia. La naturalización 
es la decisión soberana y 
discrecional del Presidente de la 
República, delegada en el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
de otorgar la nacionalidad 
colombiana por adopción a un 
extranjero, que cumpla los 
requisitos establecidos en la 
Constitución y la ley. 

 
 

Artículo 6°. Definición y 
competencia. La naturalización es 
el vínculo jurídico, anímico y 
político que adquiere un 
extranjero con el Estado 
colombiano, mediante la Carta de 
Naturaleza, decisión que 
corresponde de forma soberana y 
discrecional al Presidente de la 
República quien podrá delegarlo 
en el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se modificó la redacción del  
 
Artículo 6: “La naturalización 
es el vínculo jurídico, anímico y 
político que adquiere un 
extranjero con el Estado 
colombiano, mediante la 
Carta de Naturaleza, decisión 
que corresponde de forma 
soberana y discrecional al 
Presidente de la República 
quien podrá delegarlo en el 
Ministro de Relaciones 
Exteriores”.  

Artículo 7°. Trámite. El extranjero 
que desee optar por la 
nacionalidad colombiana por 
adopción podrá adelantar el 
procedimiento ordinario de 
naturalización ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

 

Artículo 7°. Trámite. El extranjero 
que desee optar por la 
nacionalidad colombiana por 
adopción podrá adelantar el 
procedimiento ordinario de 
naturalización ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  

SIN CAMBIOS 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE 
NATURALIZACIÓN 
 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE 
NATURALIZACIÓN 

SIN CAMBIOS 

Artículo 8°. Solicitud. Las 
solicitudes para el trámite de 
naturalización de los extranjeros 
deberán ser presentadas ante el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores para efectos de su 

Artículo 8°. Solicitud. Las 
solicitudes para el trámite de 
naturalización de los extranjeros 
deberán ser presentadas ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
para efectos de su estudio.  

SIN CAMBIOS 

  
estudio. 

 
Parágrafo. La presentación de la 
solicitud no implica la 
naturalización del extranjero, por 
lo tanto, el solicitante deberá 
mantener sus documentos 
vigentes durante el trámite, 
conforme a las disposiciones 
migratorias vigentes. 

 
Parágrafo. La presentación de la 
solicitud no implica la 
naturalización del extranjero, por 
lo tanto, el solicitante deberá 
mantener sus documentos 
vigentes durante el trámite, 
conforme a las disposiciones 
migratorias vigentes. 

Artículo 9°. De los requisitos para 
el trámite de naturalización. Al 
momento de presentar la 
solicitud y durante el curso del 
trámite, el extranjero deberá ser 
titular o beneficiario de Visa de 
Residente y acreditar el término 
de domicilio, así: 

 
Los extranjeros a que se refiere el 
literal a) y b) del numeral 2 del 
artículo 96 de la Constitución 
Política deberán estar 
domiciliados en el país por un 
periodo mínimo de cinco (5) 
años de forma continua, estos 
inmediatamente anteriores a la 
fecha de presentación de la 
solicitud. 

 
El término de este domicilio se 
reducirá a tres (3) años, cuando el 
extranjero se encuentre casado, o 
sea compañero(a) permanente de 
nacional colombiano o tenga hijos 
colombianos que hayan cumplido 
la mayoría de edad, o se verifique 
la existencia de un trato recíproco 
por parte del Estado de origen. 
 
Para efectos del presente artículo 
los términos del domicilio de los 
extranjeros se contarán a partir de 
la fecha de expedición de la Visa 
de Residente. 
 
El extranjero deberá registrar la 

Artículo 9°. De los requisitos para el 
trámite de naturalización. Al 
momento de presentar la solicitud 
y durante el curso del trámite, el 
extranjero deberá ser titular o 
beneficiario de Visa de Residente 
y acreditar el término de domicilio, 
así:  
 
Los extranjeros a que se refiere el 
literal a) y b) del numeral 2 del 
artículo 96 de la Constitución 
Política deberán estar 
domiciliados en el país por un 
periodo mínimo de cinco (5) años 
de forma continua, estos 
inmediatamente anteriores a la 
fecha de presentación de la 
solicitud.  
 
El término de este domicilio se 
reducirá a dos (2) años, cuando el 
extranjero se encuentre casado, o 
sea compañero(a) permanente 
de nacional colombiano o tenga 
hijos colombianos, o se verifique la 
existencia de un trato recíproco 
por parte del Estado de origen.  
 
Para efectos del presente artículo 
los términos del domicilio de los 
extranjeros se contarán a partir de 
la fecha de expedición de la Visa 
de Residente.  
 
El extranjero deberá registrar la 
solicitud por los medios 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado que 
incorporó las siguientes 
modificaciones: 
 

 Cambió el término de 
domicilio “se reducirá a dos 
(2) años”. 
  
 Se eliminó “que hayan 
cumplido la mayoría de 
edad”. 

  
 Se incluyeron los numerales 9 
y 10: 
  
“9. Cuando los solicitantes 

pertenezcan a una 
comunidad indígena 
deberá presentar 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad competente 
de su comunidad de 
origen. 

  
10. Los solicitantes con 

discapacidad cognitiva 
deberán aportar 
certificado en el que 
conste tal condición, 
expedido por el 
profesional 
competente”. 

 
 Se modificó la redacción del 
parágrafo 4 así:  

solicitud por los medios 
establecidos y aportar los 
siguientes documentos: 
 

1. Oficio motivado, dirigido al 
Ministro de Relaciones 
Exteriores solicitando la 
nacionalidad colombiana, 
debidamente firmado. 

 
2. Copia de la Visa de Residente 

titular o beneficiario. 
 
 

3. Copia de la cédula de 
extranjería vigente. 

 
4. Copia simple de la página de 

datos biográficos del 
pasaporte vigente. 

 
 

5. Registro Civil de nacimiento 
que acredite de forma 
idónea el lugar exacto y 
fecha de nacimiento del 
solicitante. 

 
6. Acreditar mediante 

documento idóneo 
profesión, actividad u 
oficio del solicitante o de la 
persona de quien 
dependa 
económicamente. 

 
7. Aportar documento idóneo 

que compruebe si el 
solicitante se encuentra 
casado, o sea 
compañero(a) 
permanente de nacional 
colombiano o tenga hijos 
colombianos que hayan 
cumplido la mayoría de 
edad. 

 

establecidos y aportar los 
siguientes documentos: 
 
1. Oficio motivado, dirigido al 
Ministro de Relaciones Exteriores 
solicitando la nacionalidad 
colombiana, debidamente 
firmado.  
 
2. Copia de la Visa de Residente 
titular o beneficiario.  
 
3. Copia de la cédula de 
extranjería vigente.  
 
4. Copia simple de la página de 
datos biográficos del pasaporte 
vigente.  
 
5. Registro Civil de nacimiento que 
acredite de forma idónea el lugar 
exacto y fecha de nacimiento del 
solicitante. 
  
6. Acreditar mediante documento 
idóneo profesión, actividad u 
oficio del solicitante o de la 
persona de quien dependa 
económicamente.  
 
7. Aportar documento idóneo que 
compruebe si el solicitante se 
encuentra casado, o sea 
compañero(a) permanente de 
nacional colombiano o tenga 
hijos colombianos que hayan 
cumplido la mayoría de edad.  
 
8. Aportar copia del acta o 
diploma de grado en el evento en 
que haya culminado estudios 
secundarios o universitarios en el 
territorio nacional. En caso 
contrario deberá presentar los 
exámenes de conocimiento de 
que trata la presente Ley.  
 

 
“Las personas naturalizadas 
que deban definir su 
situación militar deberán 
realizarlo ante la autoridad 
competente conforme a la 
legislación vigente sobre la 
materia”. 

 
 

  
8. Aportar copia del acta o 

diploma de grado en el 
evento en que haya 
culminado estudios 
secundarios o universitarios 
en el territorio nacional. En 
caso contrario  deberá 
presentar los exámenes de 
conocimiento de que trata 
la presente Ley. 

 
Parágrafo 1. Estas disposiciones 
se aplicarán sin perjuicio de los 
requisitos que hayan sido 
acordados por medio de los 
tratados internacionales 
vigentes con otros Estados en 
materia de nacionalidad. 

 
Parágrafo 2. La salida del territorio 
colombiano por un periodo igual o 
superior a un (1) año anterior a la 
presentación de la solicitud 
interrumpe el tiempo de domicilio 
requerido en este artículo. 

Parágrafo 3. El solicitante que no 
acredite alguno de los requisitos 
señalados en este artículo, 
deberá presentar oficio dirigido 
al Ministro de Relaciones 
Exteriores, debidamente 
motivado en el que se indiquen 
las razones por las que le fue 
imposible el cumplimiento de 
dicho requisito. 

 
Es discreción del Ministerio de 
Relaciones Exteriores considerar 
la autorización de pruebas que 
suplan el requisito faltante si 
fuere el caso. 

 
Parágrafo 4. Las personas 
naturalizadas definirán su 
situación militar de conformidad 
con las leyes vigentes en el país, 
a menos que ya haya sido 

9. Cuando los solicitantes 
pertenezcan a una comunidad 
indígena deberá presentar 
documento idóneo expedido por 
la autoridad competente de su 
comunidad de origen.  
 
10. Los solicitantes con 
discapacidad cognitiva deberán 
aportar certificado en el que 
conste tal condición, expedido 
por el profesional competente.  
 
Parágrafo 1. Estas disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de los 
requisitos que hayan sido 
acordados por medio de los 
tratados internacionales vigentes 
con otros Estados en materia de 
nacionalidad.  
 
Parágrafo 2. La salida del territorio 
colombiano por un periodo igual 
o superior a un (1) año anterior a 
la presentación de la solicitud 
interrumpe el tiempo de domicilio 
requerido en este artículo. 
  
Parágrafo 3. El solicitante que no 
acredite alguno de los requisitos 
señalados en este artículo, deberá 
presentar oficio dirigido al Ministro 
de Relaciones Exteriores, 
debidamente motivado en el que 
se indiquen las razones por las que 
le fue imposible  
el cumplimiento de dicho 
requisito.  
Es discreción del Ministerio de 
Relaciones Exteriores considerar la 
autorización de pruebas que 
suplan el requisito faltante si fuere 
el caso.  
 
Parágrafo 4. Las personas 
naturalizadas que deban definir su 
situación militar deberán realizarlo 
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definida según la legislación del 
país de su otra nacionalidad, lo 
cual se comprobará mediante 
certificación expedida por el 
respectivo consulado extranjero 
acreditado ante el Gobierno 
Nacional. 

ante la autoridad competente 
conforme a la legislación vigente 
sobre la materia. 

Artículo 10°. Extensión de la 
nacionalidad. El extranjero 
podrá solicitar la extensión de la 
nacionalidad a sus hijos 
extranjeros menores de edad 
que se encuentren domiciliados 
en el territorio colombiano y sean 
titulares de Visa de Residente en 
calidad de beneficiarios. 

 
La solicitud de extensión de la 
naturalización se suscribirá 
únicamente por quienes ejerzan 
la patria potestad del menor de 
conformidad con la ley 
colombiana. 

 
Parágrafo 1. La extensión de la 
nacionalidad colombiana podrá 
presentarse con la solicitud de la 
naturalización y antes de la 
expedición de la Carta de 
Naturaleza, en razón a que esta 
condición debe estar contenida 
en el acto administrativo que 
autoriza la naturalización del 
extranjero quien ejerza la patria 
potestad del menor. 

 
Parágrafo 2. Al momento de 
proferir la Carta de Naturaleza, el 
hijo del extranjero deberá 
continuar siendo menor de 
edad. 

 

Artículo 10°. Extensión de la 
nacionalidad. El extranjero podrá 
solicitar la extensión de la 
nacionalidad a sus hijos 
extranjeros menores de edad que 
se encuentren domiciliados en el 
territorio colombiano y sean 
titulares de Visa de Residente en 
calidad de beneficiarios.  
 
La solicitud de extensión de la 
naturalización se suscribirá 
únicamente por quienes ejerzan la 
patria potestad del menor de 
conformidad con la ley 
colombiana. 
 
Parágrafo 1. La extensión de la 
nacionalidad colombiana deberá 
presentarse con la solicitud de la 
naturalización, en razón a que 
esta condición debe estar 
contenida en el acto 
administrativo que autoriza la 
naturalización del extranjero quien 
ejerza la patria potestad del 
menor. 
 
Parágrafo 2. Al momento de 
proferir la Carta de Naturalización, 
el hijo del extranjero deberá 
continuar siendo menor de edad.  

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se suprime del parágrafo 1: “y 
antes de la expedición de la 
Carta de Naturaleza”. 

Artículo 11°. Del trámite de 
naturalización de los mayores de 
edad beneficiarios de Visa de 
Residente. El extranjero mayor de 
edad en calidad beneficiario de 

Artículo 11°. Del trámite de 
naturalización de los mayores de 
edad beneficiarios de Visa de 
Residente. El extranjero mayor de 
edad en calidad beneficiario de 

SIN CAMBIOS 

visa de residente podrá iniciar el 
trámite de naturalización 
paralelamente con el titular de 
dicha visa, lo cual deberá 
informar en el oficio del numeral 
1, del artículo 7 de la presente 
Ley. 

 
Parágrafo. Si el titular principal de 
la visa de residente es 
naturalizado, la vigencia de la 
visa de los beneficiarios termina 
anticipadamente, sin que medie 
pronunciamiento de la 
autoridad de visas. 

 

visa de residente podrá iniciar el 
trámite de naturalización 
paralelamente con el titular de 
dicha visa, lo cual deberá informar 
en el oficio del numeral 1, del 
artículo 7 de la presente Ley. 
 
Parágrafo. Si el titular principal de 
la visa de residente es 
naturalizado, la vigencia de la visa 
de los beneficiarios termina 
anticipadamente, sin que medie 
pronunciamiento de la autoridad 
de visas.  

Artículo 12°. Revisión de los 
requisitos. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores procederá a 
revisar los documentos aportados 
dentro del trámite de naturalización 
en los tres (3) meses siguientes a la 
fecha de registro del pago. 
 
Cuando la solicitud no reúna las 
exigencias hechas en la presente 
ley, se le comunicará al solicitante 
para que proceda a subsanar los 
requerimientos efectuados dentro 
de los seis (6) meses siguientes al 
envío de la comunicación. 
 
Una vez hayan transcurrido seis (6) 
meses sin que el interesado haya 
subsanado las exigencias, se 
entenderá que ha desistido de 
continuar con la solicitud y se 
ordenará el archivo definitivo del 
expediente. 
 
Contra la decisión de archivo no 
procede recurso alguno. 
 
Parágrafo 1. Durante los seis (6) 
meses a que se refiere el inciso 
anterior, el extranjero podrá 
solicitar por una sola vez la 

Artículo 12°. Revisión de los 
requisitos. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores procederá a 
revisar los documentos aportados 
dentro del trámite de 
naturalización en los tres (3) meses 
siguientes a la fecha de registro 
del pago.  
Cuando la solicitud no reúna las 
exigencias hechas en la presente 
ley, se le comunicará al solicitante 
para que proceda a subsanar los 
requerimientos efectuados dentro 
de los seis (6) meses siguientes al 
envío de la comunicación.  
 
Una vez hayan transcurrido seis (6) 
meses sin que el interesado haya 
subsanado las exigencias, se 
entenderá que ha desistido de 
continuar con la solicitud y se 
ordenará el archivo definitivo del 
expediente. 
 
Contra la decisión de archivo no 
procede recurso alguno.  
 
Parágrafo 1. Durante los seis (6) 
meses a que se refiere el inciso 
anterior, el extranjero podrá 
solicitar por una sola vez la 

SIN CAMBIOS 

  
ampliación del término, hasta por 
tres (3) meses, para subsanar el 
requerimiento. 
 
Parágrafo 2. Una vez archivado el 
expediente, el extranjero podrá 
iniciar nuevamente el trámite de 
naturalización si ha transcurrido un 
(1) año contado a partir de la 
fecha de comunicación del 
respectivo auto de archivo. 
 

ampliación del término, hasta por 
tres (3) meses, para subsanar el 
requerimiento. 
Parágrafo 2. Una vez archivado el 
expediente, el extranjero podrá 
iniciar nuevamente el trámite de 
naturalización si ha transcurrido un 
(1) año contado a partir de la 
fecha de comunicación del 
respectivo auto de archivo.  
 

Artículo 13°. Exámenes de 
conocimientos. Dentro del 
trámite de naturalización, los 
extranjeros acreditarán 
conocimientos sobre la 
Constitución Política de 
Colombia, Historia Patria, 
identidad cultural de Colombia y 
Geografía de Colombia. 

 
Adicionalmente los extranjeros 
deberán presentar prueba de 
Castellano, cuando este no 
fuere su lengua materna. 

 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el apoyo y 
asesoría de la entidad o 
institución técnica pertinente 
vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional, definirá los 
parámetros y metodología para 
la elaboración, práctica y 
calificación de los exámenes de 
conocimiento de idioma 
castellano, Constitución Política 
de Colombia, Historia Patria y 
Geografía de Colombia. 

 
Parágrafo 1. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores acudirá a 
otras entidades del estado, para 
el diseño, la práctica y 
evaluación de los exámenes de 
conocimiento. 

Artículo 13°. Exámenes de 
conocimientos. Dentro del trámite 
de naturalización, los extranjeros 
acreditarán conocimientos sobre 
la Constitución Política, historia 
patria, cultura y geografía de 
Colombia. 
 
Adicionalmente, los extranjeros 
deberán presentar prueba de 
castellano, cuando este no fuere 
su lengua materna. 
 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con el apoyo y asesoría 
de la entidad o institución técnica 
pertinente, definirá los parámetros 
y metodología para la 
elaboración y calificación de los 
exámenes de conocimiento de las 
áreas a evaluar. 
 
La práctica de los exámenes de 
conocimiento se realizará por la 
Gobernación del domicilio del 
extranjero bajo la dirección del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 
Parágrafo 1. La acreditación de 
conocimientos no implica la 
naturalización. 
 
Parágrafo 2. Los extranjeros 
tendrán derecho a presentar 

Se acogió el texto definitivo 
de Plenaria de Senado que 
incluyó las siguientes 
modificaciones: 

 
 Se eliminó del párrafo 3 del 
artículo la siguiente frase: 
“conocimiento de idioma 
castellano, Constitución 
Política de Colombia, 
Historia Patria y Geografía 
de Colombia”. 
 
 Se incluyó antes del 
parágrafo 1 el siguiente 
párrafo: “La práctica de los 
exámenes de conocimiento 
se realizará por la 
Gobernación del domicilio 
del extranjero bajo la 
dirección del Ministerio de 
Relaciones Exteriores”. 

  
 El parágrafo 1 fue 
modificado y quedó así: “La 
acreditación de 
conocimientos no implica la 
naturalización”. 
 
 Se añade un nuevo 
parágrafo al que se le 
asigna el número tres: 

 
“Parágrafo 3. Si el extranjero 
pierde los exámenes de 

  
 

Parágrafo 2. Los extranjeros 
tendrán derecho a presentar 
hasta dos veces el examen de 
conocimiento. 

 
Parágrafo 3. Se exceptúan de 
acreditar el requisito de examen de 
conocimiento aquellos extranjeros 
que al momento de iniciar el trámite 
de naturalización hayan obtenido 
el título de bachiller, o título en 
pregrado o postgrado en 
instituciones educativas 
colombianas oficialmente 
reconocidas, y las personas 
mayores de sesenta (60) años. 
Parágrafo 4. La homologación o 
convalidación de títulos 
universitarios en Colombia no 
exime de la prueba de 
conocimiento. 
 

hasta dos veces el examen de 
conocimiento.  
 
Parágrafo 3. Si el extranjero pierde 
los exámenes de conocimientos, 
estos se podrán repetir seis (6) 
meses después de la fecha de 
presentación de los exámenes 
iniciales, siempre y cuando el 
interesado comunique por escrito 
al Ministerio de Relaciones 
Exteriores su interés en repetirlos, 
dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la notificación; si el 
solicitante no informa dentro de 
este término, se ordenará el 
archivo definitivo del expediente.  
 
Contra la decisión de archivo no 
procede recurso alguno.  
 
Parágrafo 4. Se exceptúan de 
acreditar el requisito de examen 
de conocimiento aquellos 
extranjeros que al momento de 
iniciar el trámite de naturalización 
hayan obtenido el título de 
bachiller, o título en pregrado o 
postgrado en instituciones 
educativas colombianas 
oficialmente reconocidas, y las 
personas mayores de sesenta (60) 
años, los solicitantes con 
discapacidad cognitiva y quienes 
pertenezcan a comunidades 
indígenas que compartan 
territorio fronterizo con Colombia.  
 
Parágrafo 5. La homologación o 
convalidación de títulos 
universitarios en Colombia no 
exime de la acreditación de los 
conocimientos a evaluar. 

conocimientos, estos se 
podrán repetir seis (6) meses 
después de la fecha de 
presentación de los 
exámenes iniciales, siempre 
y cuando el interesado 
comunique por escrito al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores su interés en 
repetirlos, dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la 
notificación; si el solicitante 
no informa dentro de este 
término, se ordenará el 
archivo definitivo del 
expediente.  
 
Contra la decisión de 
archivo no procede recurso 
alguno”.  
 
 Por lo anterior, se modificó el 
número de los parágrafos, 
ahora los números cuatro y 
cinco corresponden a los 
que antes, en el texto 
definitivo de Plenaria de 
Cámara, eran el tres y 
cuatro. 

Artículo 14°. Informe migratorio. 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicitará a la Unidad 
Administrativa Especial de 

Artículo 14°. Informe migratorio. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitará a la Unidad 
Administrativa Especial de 

En el texto definitivo de 
Plenaria de Senado se eliminó 
el siguiente párrafo:  
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Migración Colombia o a quien 
haga sus veces, un informe de 
carácter reservado que 
contenga la situación personal, 
familiar y migratoria del 
extranjero, así como también 
datos que sean de carácter 
relevante y complementen el 
estudio del trámite de 
naturalización. En el evento en 
que el informe no sea 
satisfactorio, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá, sin 
necesidad de trámite adicional, 
negar la nacionalidad 
colombiana  por adopción al 
solicitante. 

 
El informe deberá ser remitido al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro de los seis (6) 
meses siguientes al recibo de la 
solicitud. 
 

Migración Colombia o a quien 
haga sus veces, un informe de 
carácter reservado que contenga 
la situación personal, familiar y 
migratoria del extranjero, así 
como también datos que sean de 
carácter relevante y 
complementen el estudio del 
trámite de naturalización. En el 
evento en que el informe no sea 
satisfactorio, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá, sin 
necesidad de trámite adicional, 
negar la nacionalidad 
colombiana por adopción al 
solicitante.  

“El informe deberá ser remitido 
al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro de los seis (6) 
meses siguientes al recibo de 
la solicitud”. 

Artículo 15°. Informe 
confidencial. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá 
solicitar a la Dirección Nacional 
de Inteligencia, un informe de 
carácter reservado que 
contenga la situación judicial 
del extranjero, así como también 
datos que sean de carácter 
relevante y complementen el 
estudio del trámite de 
naturalización. En el evento en 
que el informe no sea 
satisfactorio, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá, sin 
necesidad de trámite  adicional,  
negar  la nacionalidad 
colombiana por adopción al 
solicitante. 

 
El informe deberá ser remitido al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro de los seis (6) 

Artículo 15°. Informe confidencial. 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores podrá solicitar a la 
Dirección Nacional de 
Inteligencia, un informe de 
carácter reservado que contenga 
la situación judicial del extranjero, 
así como también datos que sean 
de carácter relevante y 
complementen el estudio del 
trámite de naturalización. En el 
evento en que el informe no sea 
satisfactorio, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá, negar 
la nacionalidad colombiana por 
adopción al solicitante. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminó el siguiente párrafo:  
 
“El informe deberá ser remitido 
al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro de los seis (6) 
meses siguientes al recibo de 
la solicitud”. 

meses siguientes al recibo de la 
solicitud. 
 
Artículo 16°. Informe tributario. El 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicitará a la 
Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales –DIAN-o a 
quien haga sus veces, un 
informe de carácter reservado 
que contenga la situación 
tributaria del extranjero con el 
estado colombiano. 

 
El informe deberá ser remitido al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro del mes 
siguiente al recibo de la 
solicitud. 

 

Artículo 16°. Informe tributario. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitará a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales –
DIAN-o a quien haga sus veces, un 
informe de carácter reservado 
que contenga la situación 
tributaria del extranjero con el 
Estado colombiano.  

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminó el siguiente párrafo:  
 
“El informe deberá ser remitido 
al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro del mes 
siguiente al recibo de la 
solicitud”.  

Artículo 17°. Informe de otras 
autoridades. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá 
solicitar a cualquier autoridad 
oficial, información adicional de 
carácter  confidencial  para 
completar, rectificar o actualizar 
los datos contenidos en los 
informes de que trata la 
presente ley. 

 
El informe deberá ser remitido al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro del mes 
siguiente al recibo de la 
solicitud. 
 
El titular de la información 
deberá ser notificado del 
informe y contará con un (1) mes 
para contradecir el contenido 
de este. 

Artículo 17°. Informe de otras 
autoridades. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores podrá 
solicitar a cualquier autoridad 
oficial, información adicional de 
carácter confidencial para 
completar, rectificar o actualizar 
los datos contenidos en los 
informes de que trata la presente 
ley. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminaron los siguientes 
párrafos:  
 
“El informe deberá ser remitido 
al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, dentro del mes 
siguiente al recibo de la 
solicitud. 
 
El titular de la información 
deberá ser notificado del 
informe y contará con un (1) 
mes para contradecir el 
contenido de este”. 

Artículo 18°. Entrevista. A criterio 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se solicitará una 
entrevista personal al solicitante, 
con el fin de recolectar la 

Artículo 18°. Entrevista. A criterio 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se solicitará una 
entrevista personal al solicitante, 
con el fin de recolectar la 
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información suficiente para la 
continuidad del trámite de 
naturalización. 

 
 

información suficiente para la 
continuidad del trámite de 
naturalización.  

Artículo 19°. Análisis de la 
solicitud. Surtido el trámite de 
revisión y análisis de la 
documentación acorde a las 
exigencias y con los informes 
allegados por parte de las 
entidades respectivas, el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores analizará la 
procedencia de la 
naturalización o no del extranjero 
y posteriormente decidirá la 
procedencia de la 
naturalización. 

 
La solicitud deberá ser resuelta, 
dentro de los tres (3) meses 
siguientes al último recibo de 
información solicitada. 

 
 

Artículo 19°. Análisis de la 
solicitud. Surtido el trámite de 
revisión y análisis de la 
documentación acorde a las 
exigencias y con los informes 
allegados por parte de las 
entidades respectivas, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores emitirá 
concepto sobre la naturalización 
o no del extranjero.  

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se modificó la redacción del 
artículo 19 y queda así: 
 
“Surtido el trámite de revisión y 
análisis de la documentación 
acorde a las exigencias y con 
los informes allegados por 
parte de las entidades 
respectivas, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores emitirá 
concepto sobre la 
naturalización o no del 
extranjero”. 
 

Artículo 20°. Notificación y 
publicación. Los actos que se 
expidan como resultado de la 
aprobación del trámite de 
naturalización serán notificados y 
publicados conforme a las 
disposiciones sobre la materia. 

 
El extranjero a quien se le negare 
la solicitud podrá interponer los 
recursos de reposición y 
apelación dentro del término, 
conforme a las disposiciones 
vigentes. 

 
Hecha la publicación, al mes 
siguiente el Ministerio de 
Relaciones Exteriores remitirá a la 
Alcaldía del domicilio de los 
extranjeros la Carta de 
Naturaleza para efecto del 

Artículo 20°. Notificación y 
publicación. Los actos que se 
expidan como resultado de la 
aprobación del trámite de 
naturalización serán notificados y 
publicados conforme a las 
disposiciones sobre la materia. 
 
Hecha la publicación, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores remitirá a 
la Alcaldía del domicilio de los 
extranjeros la Carta de 
Naturalización para efecto del 
perfeccionamiento del trámite, a 
través de la toma de juramento. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en que se 
eliminó el siguiente párrafo:  
 
“El extranjero a quien se le 
negare la solicitud podrá 
interponer los recursos de 
reposición y apelación dentro 
del término, conforme a las 
disposiciones vigentes”. 

perfeccionamiento del trámite, a 
través de la toma de juramento. 

 
Artículo 21°. Toma de juramento. 
Los extranjeros con previa 
autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores mediante 
Carta de Naturaleza serán 
inscritos en la Alcaldía de su 
domicilio, con el fin de 
perfeccionar el vínculo de la 
naturalización con la toma de 
juramento o protesta solemne, 
este último caso, cuando por 
motivos de fe religiosa no le sea 
permitido jurar. 

 
En dichas diligencias se 
requerirán la presencia del 
Alcalde o a quien este designe 
para tal fin y la del interesado. El 
naturalizado jurará o protestará 
solemnemente, si su religión no le 
permite jurar, que como 
colombiano por adopción se 
someterá y obedecerá fielmente 
la Constitución y las leyes de la 
República de Colombia. 

 
Una vez sea adelantada la toma 
de juramento, la Alcaldía remitirá 
copia del acta de juramento al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 
Parágrafo. Cuando el menor a 
quien se le haya extendido la 
nacionalidad cumpla la mayoría 
de edad podrá solicitar la cédula 
de ciudadanía colombiana si su 
intención es conservar la 
nacionalidad colombiana por 
adopción, o iniciar el trámite de 
renuncia ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o las 
oficinas de los Consulados de 
Colombia en el exterior. 

Artículo 21°. Toma de juramento. 
Los extranjeros con previa 
autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores mediante 
Carta de Naturaleza serán 
inscritos en la Alcaldía de su 
domicilio, con el fin de 
perfeccionar el vínculo de la 
naturalización con la toma de 
juramento o protesta solemne, 
este último caso, cuando por 
motivos de fe religiosa no le sea 
permitido jurar. 
 
En dichas diligencias se requerirán 
la presencia del Alcalde o a quien 
este designe para tal fin y la del 
interesado. El naturalizado jurará o 
protestará solemnemente, si su 
religión no le permite jurar, que 
como colombiano por adopción 
se someterá y obedecerá 
fielmente la Constitución y las 
leyes de la República de 
Colombia. 
 
Una vez sea adelantada la toma 
de juramento, la Alcaldía remitirá 
copia del acta de juramento al 
Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Parágrafo. Cuando el menor a 
quien se le haya extendido la 
nacionalidad cumpla la mayoría 
de edad podrá solicitar la cédula 
de ciudadanía colombiana si su 
intención es conservar la 
nacionalidad colombiana por 
adopción, o iniciar el trámite de 
renuncia ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o las oficinas 
de los Consulados de Colombia 
en el exterior.  
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CAPÍTULO VI 
DE LA NATURALIZACIÓN MEDIANTE 
EXONERACIÓN PARCIAL DE 
REQUISITOS 

CAPÍTULO VI 
DE LA NATURALIZACIÓN MEDIANTE 
EXONERACIÓN PARCIAL DE 
REQUISITOS 
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Artículo 22°. Exoneración parcial 
de requisitos para la 
Naturalización. Es potestad 
única del Presidente de la 
República exonerar de los 
requisitos para solicitar la 
naturalización, previo concepto 
de conveniencia emitido por la 
Presidencia de República 
enviado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores con miras a 
la expedición del respectivo 
decreto de exoneración. 

Artículo 22°. Exoneración parcial 
de requisitos para la 
Naturalización. Es potestad 
exclusiva del Presidente de la 
República exonerar de los 
requisitos para solicitar la 
naturalización, previo concepto 
de conveniencia emitido por la 
Presidencia de República enviado 
al Ministerio de Relaciones 
Exteriores con miras a la 
expedición del respectivo decreto 
de exoneración. 
 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se cambió la palabra “única” 
por la palabra “exclusiva”. 

Artículo 23°. De los Requisitos 
para presentar la solicitud. El 
extranjero que solicite la 
naturalización bajo la 
modalidad de exoneración 
parcial de requisitos deberá 
presentar ante la Presidencia de 
la República los siguientes 
documentos: 

 
1. Carta de presentación sobre 

el solicitante, firmada por 
parte del Ministro, 
Embajador, Congresista o 
persona prestante, 
mediante el cual se 
manifieste la conveniencia 
o relevancia para el país de 
otorgarle la nacionalidad 
colombiana a la persona 
recomendada o 
presentada. 

 
2. Oficio motivado, dirigido al 

Presidente de la República 
solicitando la 
naturalización, 
debidamente firmado por 

Artículo 23°. De los requisitos para 
presentar la solicitud. El extranjero 
que solicite la naturalización bajo 
la modalidad de exoneración 
parcial de requisitos deberá 
presentar ante la Presidencia de la 
República los siguientes 
documentos: 
 
1. Carta de presentación sobre el 
solicitante, firmada por parte del 
ministro, embajador, congresista o 
persona prestante, mediante el 
cual se manifieste la conveniencia 
o relevancia para el país de 
otorgarle la nacionalidad 
colombiana a la persona 
recomendada o presentada. 
 
2. Oficio motivado, dirigido al 
Presidente de la República 
solicitando la naturalización, 
debidamente firmado por el 
interesado. 
 
3. Fotocopia de la página del 
pasaporte en donde aparece el 
nombre completo, fecha y lugar 
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el interesado. 
 

3. Fotocopia de la página del 
pasaporte en donde 
aparece el nombre 
completo, fecha y lugar de 
nacimiento o Registro Civil 
de nacimiento que 
acredite de forma idónea 
el lugar exacto y fecha de 
nacimiento del solicitante. 

 
4. Hoja de vida del extranjero. 

 
 

Parágrafo 1. La presentación de 
la solicitud del trámite de 
naturalización mediante 
exoneración parcial de requisitos 
no implica su concesión. 

 
Parágrafo 2. Con la presentación 
del trámite de naturalización, el 
extranjero podrá solicitar la 
exoneración de requisitos para 
su conyugue o compañero(a) 
permanente y sus hijos menores 
de edad que estén bajo su 
patria potestad, para lo cual se 
deberá aportar documento 
idóneo que compruebe el 
vínculo. 

 

de nacimiento o registro civil de 
nacimiento que acredite de 
forma idónea el lugar exacto y 
fecha de nacimiento del 
solicitante. 
4. Hoja de vida del extranjero. 
 
Parágrafo 1. La presentación de la 
solicitud del trámite de 
naturalización mediante 
exoneración parcial de requisitos 
no implica su concesión. 
 
Parágrafo 2. Con la presentación 
del trámite de naturalización, el 
extranjero podrá solicitar la 
exoneración de requisitos para su 
cónyuge o compañero(a) 
permanente y sus hijos menores 
de edad que estén bajo su patria 
potestad, para lo cual se deberá 
aportar documento idóneo que 
compruebe el vínculo. 

Artículo 24°. Procedimiento. En lo 
no previsto en este capítulo 
podrá aplicarse lo dispuesto 
para el trámite ordinario de 
naturalización. 

 

Artículo 24°. Procedimiento. En lo 
no previsto en este capítulo podrá 
aplicarse lo dispuesto para el 
trámite ordinario de 
naturalización. 
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CAPÍTULO VII 
FACILIDADES PARA LA 
NATURALIZACIÓN DE LAS PERSONAS 
APÁTRIDAS 
 

CAPÍTULO VII 
FACILIDADES PARA LA 
NATURALIZACIÓN DE LAS 
PERSONAS APÁTRIDAS 
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Artículo 25°. De la naturalización 
y su competencia. Las personas 
nacidas fuera del territorio 

Artículo 25°. De la naturalización y 
su competencia. Las personas 
nacidas fuera del territorio 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadieron el siguiente 

nacional, radicadas en 
Colombia, a las que se haya 
reconocido la condición de 
persona apátrida de 
conformidad con la legislación 
vigente, podrán solicitar de 
manera gratuita la 
naturalización ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, una 
vez hayan cumplido con el 
término de un (1) año de 
domicilio, contado a partir de la 
expedición de la Visa de 
Residente 

 

nacional, radicadas en Colombia, 
a las que se haya reconocido la 
condición de persona apátrida de 
conformidad con la legislación 
vigente, podrán solicitar de 
manera gratuita la naturalización 
ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, una vez hayan 
cumplido con el término de un (1) 
año de domicilio, contado a partir 
de la expedición de la Visa de 
Residente. 
 
El solicitante gozará de las 
facilidades para la naturalización 
que para el efecto disponga el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
Parágrafo. Se exime a las 
personas apátridas de presentar 
exámenes de conocimiento. 

párrafo y el siguiente 
parágrafo:  
 
 
“El solicitante gozará de las 
facilidades para la 
naturalización que para el 
efecto disponga el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
 
Parágrafo. Se exime a las 
personas apátridas de 
presentar exámenes de 
conocimiento”. 

Artículo 26°. De los Requisitos 
para presentar la solicitud. La 
persona bajo la condición de 
apátrida deberá presentar los 
siguientes documentos: 

 
1. Oficio motivado en el que 

solicite la naturalización, 
con indicación del 
reconocimiento de la 
condición de persona 
apátrida, debidamente 
firmado. 

2. Fotocopia del acto 
administrativo mediante el 
cual se le conceda la 
condición de persona 
apátrida. 

3. Fotocopia del documento de 
viaje expedido por la entidad 
correspondiente. 

4. Copia de la Visa de Residente 
vigente. 

5. Copia de la cédula de 
extranjería vigente. 

 Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminó este artículo. 

 
Parágrafo 1. Se exime a las 
personas apátridas de presentar 
exámenes de conocimiento. 

 
Parágrafo 2. La ausencia de los 
requisitos 4 y 5 del artículo no 
serán causal de negación de la 
solicitud en razón al artículo 6 
de la Ley 1588 de 2012. 

 
Artículo 27°. Extensión de la 
naturalización. Con la 
presentación de la solicitud de 
naturalización, la persona bajo 
la condición de apátrida podrá 
solicitar la extensión de la 
nacionalidad a sus hijos 
menores de edad. 

 
 

Artículo 26°. Extensión de la 
naturalización. Con la 
presentación de la solicitud de 
naturalización, la persona bajo la 
condición de apátrida podrá 
solicitar la extensión de la 
nacionalidad a sus hijos menores 
de edad. 
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Artículo 28°.   Naturalización de 
menores de edad nacidos fuera 
del territorio nacional y 
reconocidos como apátridas en 
Colombia. Los menores de 
edad reconocidos como 
personas apátridas por el 
Estado colombiano podrán 
naturalizarse como nacionales 
colombianos, de conformidad 
con la normatividad vigente 
sobre la materia. 
En el caso de los menores de 
edad no acompañados, el 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o quien haga 
sus veces, representará a los 
niños, niñas o adolescentes 
durante todo el trámite, de 
acuerdo con la legislación 
vigente en materia de infancia 
y adolescencia. 

 
 

Artículo 27°. Naturalización de 
menores de edad nacidos fuera 
del territorio nacional y 
reconocidos como apátridas en 
Colombia. Los menores de edad 
una vez sean reconocidos por el 
Estado colombiano como 
personas apátridas les otorgará la 
nacionalidad colombiana por 
adopción mediante acto 
administrativo, de conformidad 
con la reglamentación expedida 
sobre la materia por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
En el caso de los menores de edad 
no acompañados, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
o quien haga sus veces, 
representará a los niños, niñas o 
adolescentes durante todo el 
trámite, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de 
infancia y adolescencia. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadió la siguiente frase al 
primer párrafo:  
 
“les otorgará la nacionalidad 
colombiana por adopción 
mediante acto administrativo, 
de conformidad con la 
reglamentación expedida 
sobre la materia por el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores”. 

Artículo 29°. Conservación de la 
nacionalidad. Los naturalizados no 

Artículo 28°. Conservación de la 
nacionalidad. Los naturalizados no 
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están obligados a renunciar a su 
nacionalidad de origen o de 
adopción. 

están obligados a renunciar a su 
nacionalidad de origen o de 
adopción. 

Artículo 30°. Negación de la 
naturalización. El Presidente de 
la República o el Ministro de 
Relaciones Exteriores, podrán 
negar el otorgamiento de la 
nacionalidad colombiana por 
adopción mediante la 
expedición de resolución. 

 
El extranjero a quien se le negare 
la solicitud, podrá presentarla 
nuevamente solo hasta dos (2) 
años después, contados a partir 
de la fecha de firmeza del acto 
administrativo que niega la 
naturalización. 

 

Artículo 29°. Negación de la 
naturalización. El Presidente de la 
República o el Ministro de 
Relaciones Exteriores, podrán 
negar el otorgamiento de la 
nacionalidad colombiana por 
adopción mediante acto 
administrativo. 
 
El extranjero a quien se le negare 
la solicitud, podrá presentarla 
nuevamente solo hasta dos (2) 
años después, contados a partir 
de la fecha de firmeza del acto 
administrativo que niega la 
naturalización. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se cambió la palabra 
“resolución” por “acto 
administrativo”. 

Artículo 31°. Revocatoria de la 
carta de naturalización. El 
Presidente de la República o el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
podrán revocar mediante 
resolución motivada la Carta de 
Naturalización dentro de los seis 
(6) meses siguientes contados a 
partir de la firmeza del acto 
administrativo cuando el 
solicitante no hubiere cumplido 
con el perfeccionamiento de la 
naturalización salvo que exista 
justificación válida que le 
hubiere impedido cumplir con el 
requisito. 

 
Parágrafo. Cuando el solicitante 
no pudiere llevar a cabo la toma 
de juramento dentro de los seis 
(6) meses de que trata el 
presente artículo, podrá solicitar 
prorroga al Ministerio de 
Relaciones Exteriores justificando 
los motivos que le impiden 
cumplir con el 
perfeccionamiento de la 

Artículo 30°. Revocatoria de la 
carta de naturalización. El 
Presidente de la República o el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
podrán revocar mediante acto 
administrativo motivado la Carta 
de Naturalización dentro de los 
seis (6) meses siguientes contados 
a partir de la firmeza del mismo 
cuando el solicitante no hubiere 
cumplido con el 
perfeccionamiento de la 
naturalización salvo que exista 
justificación válida que le hubiere 
impedido cumplir con el requisito. 
 
Parágrafo. Cuando el solicitante 
no pudiere llevar a cabo la toma 
de juramento dentro de los seis (6) 
meses de que trata el presente 
artículo, podrá solicitar prorroga al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
justificando los motivos que le 
impiden cumplir con el 
perfeccionamiento de la 
naturalización. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se cambió “resolución” por 
“acto administrativo”. 
 
 

  
naturalización 

 
 

Artículo 32°. Nulidad de la carta 
de naturalización. Las Cartas de 
Naturalización expedidas por el 
Presidente de la República o el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
están  sujetas al proceso de 
nulidad ante la autoridad 
judicial competente, en los 
siguientes casos: 

 
a) Si se han expedido en virtud 

de pruebas o documentos 
viciados de falsedad. 

 
b) Si el extranjero naturalizado 

hubiese cometido algún 
delito en otro país antes 
de radicarse en Colombia 
y que este dé lugar a la 
extradición. 

 
Parágrafo 1. No procederá la 
suspensión provisional de la 
Carta de Naturalización cuya 
nulidad se solicite. 

 
Parágrafo 2. La autoridad 
competente deberá remitir al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores dentro de los diez (10) 
días siguientes a su ejecutoria, 
copia certificada de la  
sentencia que declare la 
nulidad de la Carta de 
Naturalización. 

 

Artículo 31°. Nulidad de la carta 
de naturalización. Las Cartas de 
Naturalización expedidas por el 
Presidente de la República o el 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
están sujetas al proceso de 
nulidad ante la autoridad judicial 
competente, en los siguientes 
casos: 
 
a) Si se han expedido en virtud de 
pruebas o documentos viciados 
de falsedad. 
b) Si el extranjero naturalizado 
hubiese cometido algún delito en 
otro país antes de radicarse 
en Colombia y que este dé lugar 
a la extradición. 
 
Parágrafo 1. No procederá la 
suspensión provisional de la Carta 
de Naturalización cuya nulidad se 
solicite. 
 
Parágrafo 2. La autoridad 
competente deberá remitir al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
dentro de los diez (10) días 
siguientes a su ejecutoria, copia 
certificada de la sentencia que 
declare la nulidad de la Carta de 
Naturalización. 
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Artículo 33°. Caducidad de la 
acción de nulidad de las cartas de 
naturalización. Se podrá solicitar la 
nulidad de las Cartas de 
Naturalización que se expidan en lo 
sucesivo y de las expedidas con 
anterioridad a la vigencia de esta 
ley. En los dos casos, el término para 

Artículo 32°. Caducidad de la 
acción de nulidad de las cartas de 
naturalización. Se podrá solicitar la 
nulidad de las Cartas de 
Naturalización que se expidan en 
lo sucesivo y de las expedidas con 
anterioridad a la vigencia de esta 
ley. En los dos casos, el término 

SIN CAMBIOS 

la caducidad de la acción será el 
dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

para la caducidad de la acción 
será el dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 34°. Pérdida de la 
nacionalidad colombiana por 
adopción. La nacionalidad 
colombiana por adopción se 
perderá por sentencia 
condenatoria por  delitos  
cometidos  que afecten o 
pongan en riesgo la existencia y 
seguridad del Estado y el 
régimen constitucional. 
 

Artículo 33°. Pérdida de la 
nacionalidad colombiana por 
adopción. La nacionalidad 
colombiana por adopción se 
perderá por sentencia 
condenatoria por delitos 
cometidos que afecten o pongan 
en riesgo la existencia y seguridad 
del Estado y el régimen 
constitucional. 

SIN CAMBIOS 

Artículo 35°. Caducidad de la 
acción de nulidad  de las cartas 
de  naturalización.  Se podrá 
solicitar la nulidad de las Cartas 
de Naturalización que se 
expidan en lo sucesivo y de las 
expedidas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley. En los dos 
casos, el  término  para  la 
caducidad de la acción será el 
dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso 
Administrativo o el que lo 
sustituya o modifique 
 

 Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminó este artículo. 

Artículo 36°. Pérdida de la 
nacionalidad colombiana por 
adopción. La nacionalidad 
colombiana por adopción se 
perderá por sentencia 
condenatoria  por  delitos  
cometidos  que afecten o 
pongan en riesgo la existencia y 
seguridad del Estado y el 
régimen constitucional. 

 

 Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminó este artículo. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DOBLE NACIONALIDAD 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DOBLE NACIONALIDAD 

SIN CAMBIOS 

Artículo 37°.  Doble 
nacionalidad.  La calidad de 

Artículo 34°. Doble nacionalidad. 
La calidad de nacional 

SIN CAMBIOS 

nacional colombiano no se 
pierde por el hecho de adquirir 
otra nacionalidad. 

 
El nacional colombiano que 
posea doble nacionalidad en 
Colombia, se someterá a la 
Constitución Política y la 
legislación colombiana. Su 
ingreso, permanencia y salida 
deberá hacerlo siempre en 
calidad de colombiano, 
debiendo identificarse como tal 
en todos los actos civiles y 
políticos que realice. 

 
El acceso al desempeño de 
funciones y cargos públicos de 
los nacionales por adopción 
podrá ser limitado en los 
términos previstos en la 
Constitución y la ley. 

 

colombiano no se pierde por el 
hecho de adquirir otra 
nacionalidad. 
 
El nacional colombiano que 
posea doble nacionalidad en 
Colombia, se someterá a la 
Constitución Política y la 
legislación colombiana. Su 
ingreso, permanencia y salida 
deberá hacerlo siempre en 
calidad de colombiano, 
debiendo identificarse como tal 
en todos los actos civiles y políticos 
que realice. 
 
El acceso al desempeño de 
funciones y cargos públicos de los 
nacionales por adopción podrá 
ser limitado en los términos 
previstos en la Constitución y la 
ley. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS NATURALIZADOS 
COLOMBIANOS Y CARGOS 
PÚBLICOS 

CAPÍTULO IX 
DE LOS NATURALIZADOS 
COLOMBIANOS Y CARGOS 
PÚBLICOS 

SIN CAMBIOS 

Artículo 38°. Restricción para 
desempeñar ciertos cargos. Los 
naturalizados colombianos no 
pueden acceder al desempeño 
de los cargos públicos 
establecidos en la Constitución 
Política y adicionalmente: 

 
1. Ministro de Relaciones Exteriores 

y Ministro de Defensa Nacional. 
 
2. Miembro de las Fuerzas armadas 

en calidad de oficiales y 
suboficiales. 

 
3. Director de organismos de 

inteligencia y seguridad. 
 
Los demás que determine la 
Constitución y la Ley. 

Artículo 35°. Restricción para 
desempeñar ciertos cargos. Los 
naturalizados colombianos no 
pueden acceder al desempeño 
de los cargos públicos 
establecidos en la Constitución 
Política y adicionalmente: 
 
1. Ministro de Relaciones Exteriores 
y Ministro de Defensa Nacional. 
2. Miembro de las Fuerzas Militares, 
en calidad de oficiales y 
suboficiales, o sus equivalentes en 
la Policía Nacional. 
3. Director de organismos de 
inteligencia y seguridad. 
4. Los demás que determine la 
Constitución Política y la ley. 
 
Parágrafo 1. Los naturalizados 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se realizaron las siguientes 
modificaciones: 
 
 Asignó el numeral 4 a la 

frase: “Los demás que 
determine la Constitución 
Política y la ley”. 
 

 Se añadió el Parágrafo 1. 
Los naturalizados 
colombianos que tengan 
doble nacionalidad no 
podrán acceder al 
desempeño de los cargos 
mencionados 
anteriormente en este 
mismo artículo, así como 
tampoco podrán 
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Parágrafo 1. ELIMINADO. 
 

colombianos que tengan doble 
nacionalidad no podrán acceder 
al desempeño de los cargos 
mencionados anteriormente en 
este mismo artículo, así como 
tampoco podrán desempeñarse 
como: 
 
1. Congresistas. 
2. Ministros y directores de 
Departamentos Administrativos. 

desempeñarse como: 
 
1. Congresistas. 
2. Ministros y directores de 
Departamentos 
Administrativos”. 

CAPÍTULO X 
DE LA RENUNCIA DE LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA 
 

CAPÍTULO X 
DE LA RENUNCIA DE LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA 

SIN CAMBIOS 

Artículo 39°. Renuncia a la 
nacionalidad colombiana. Los 
nacionales colombianos por 
nacimiento o por adopción, 
podrán renunciar a la 
nacionalidad de manera 
voluntaria ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores o las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior. 

 
Parágrafo. La presentación de la 
solicitud de renuncia no implica 
su concesión, por lo tanto, el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores evaluará y 
determinará la procedencia de 
la emisión del acta de renuncia 
a la nacionalidad colombiana, 
de conformidad con la respuesta 
brindada por las autoridades 
judiciales y las demás que 
considere pertinentes. 

 

Artículo 36°. Renuncia a la 
nacionalidad colombiana. Los 
nacionales colombianos por 
nacimiento o por adopción, 
podrán renunciar a la 
nacionalidad de manera 
voluntaria ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
o las oficinas consulares de 
Colombia o las oficinas consulares 
de Colombia. 
 
Parágrafo. La presentación de la 
solicitud de renuncia no implica su 
concesión, por lo tanto, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
evaluará y determinará la 
procedencia de la emisión del 
acta de renuncia a la 
nacionalidad colombiana, de 
conformidad con la respuesta 
brindada por las autoridades 
judiciales y las demás que 
considere pertinentes.   
 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se suprimió del primer párrafo 
la frase “en el exterior”. 

Artículo 40°. De la renuncia y los 
requisitos para su presentación. 
El ciudadano que solicite 
renunciar a su nacionalidad 
colombiana deberá presentar 
los siguientes documentos: 

 

Artículo 37°. De la renuncia y los 
requisitos para su presentación. El 
ciudadano que solicite renunciar 
a su nacionalidad colombiana 
deberá presentar los siguientes 
documentos: 
 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadió en el numeral 2 la 
palabra “Original”. 

1. Oficio motivado donde se 
manifieste la intención de 
renunciar a la 
nacionalidad colombiana 
de manera voluntaria. 

2. Copia del pasaporte 
extranjero vigente por 
medio del cual se 
demuestre que es titular de 
otra nacionalidad o 
certificado de que la está 
tramitando. 

3. Original y copia de la 
cédula de ciudadanía 
colombiana en caso de 
que esta haya sido 
expedido 

4. Original y copia del 
pasaporte colombiano en 
caso de que este haya sido 
expedido 

5. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 
documento 

6. Los hombres entre los 18 y 
50 años deberán presentar 
constancia de que haya 
definido su situación militar 
de acuerdo con la ley 
vigente en Colombia, a 
menos de que la haya 
definido en el país de su 
otra nacionalidad, lo cual 
deberá comprobar 
mediante certificado de la 
autoridad extranjera 
competente. 

 
Parágrafo 1. Para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el oficio motivado requerirá 
presentación personal ante 
notario y para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior, el oficio deberá contener 
reconocimiento de firma ante el 

1. Oficio motivado donde se 
manifieste la intención de 
renunciar a la nacionalidad 
colombiana de manera 
voluntaria. 
2. Original y copia del pasaporte 
extranjero vigente por medio del 
cual se demuestre que es titular de 
otra nacionalidad o certificado 
expedido por la autoridad 
extranjera competente en el que 
conste que se encuentra 
tramitando otra nacionalidad. 
3. Original y copia de la cédula de 
ciudadanía colombiana en caso 
de que esta haya sido expedida. 
4. Original y copia del pasaporte 
colombiano en caso de que este 
haya sido expedido. 
5. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 
documento. 
6. Los hombres entre los 18 y 50 
años deberán presentar 
constancia de que haya definido 
su situación militar de acuerdo 
con la ley vigente en Colombia, a 
menos de que la haya definido en 
el país de su otra nacionalidad, lo 
cual deberá comprobar 
mediante certificado de la 
autoridad extranjera competente. 
 
Parágrafo 1. Para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el oficio motivado requerirá 
presentación personal ante 
notario y para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior, el oficio deberá contener 
reconocimiento de firma ante el 
Cónsul. 
 
Parágrafo 2. En caso de que al 
nacional colombiano no se le 
haya expedido cédula de 

Cónsul. 
 
Parágrafo 2. En caso de que al 
nacional colombiano no se le haya 
expedido cédula de ciudadanía 
deberá presentar copia simple del 
registro civil de nacimiento 
colombiano. 
Parágrafo 3. Cuando al solicitante 
no le sea posible presentar copia 
del pasaporte extranjero vigente, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores o 
el Cónsul podrán determinar el 
documento idóneo para suplir este 
requisito. 
 

ciudadanía deberá presentar 
copia simple del registro civil de 
nacimiento colombiano. 
 
Parágrafo 3. Cuando al solicitante 
no le sea posible presentar copia 
del pasaporte extranjero vigente, 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores o el Cónsul podrán 
determinar el documento idóneo 
para suplir este requisito. 

Artículo 41°. Renuncia a la 
nacionalidad colombiana para 
menores de edad. Los menores 
de edad podrán presentar 
renuncia a la nacionalidad 
colombiana, por intermedio de 
quienes conjunta o 
separadamente ejerzan la patria 
potestad, de conformidad, con 
las normas establecidas por el 
Código Civil Colombiano, para 
ello se deberá presentar: 

1. Oficio motivado de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad 
donde se manifieste el interés 
de adelantar el trámite de 
renunciar a la nacionalidad 
colombiana para el menor 
de edad. 

2. Copia simple del registro civil 
de nacimiento colombiano 

3. Original y copia del pasaporte 
colombiano en caso de que 
este haya sido expedido 

4. Original y copia de la 
tarjeta de identidad de 
menor en caso de que 
este haya sido expedido 

5. Copia del pasaporte 
extranjero vigente por medio 

Artículo 38°. Renuncia a la 
nacionalidad colombiana para 
menores de edad. Los menores de 
edad podrán presentar renuncia 
a la nacionalidad colombiana, 
por intermedio de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad, de 
conformidad, con las normas 
establecidas por el Código Civil 
Colombiano, para ello se deberá 
presentar: 
1. Oficio motivado de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad donde 
se manifieste el interés de 
adelantar el trámite de renunciar 
a la nacionalidad colombiana 
para el menor de edad. 
2. Copia simple del registro civil de 
nacimiento colombiano 
3. Original y copia del pasaporte 
colombiano en caso de que este 
haya sido expedido 
4. Original y copia de la tarjeta de 
identidad de menor en caso de 
que este haya sido expedido 
5. Copia del pasaporte extranjero 
vigente por medio del cual se 
demuestre que el menor es titular 
de otra nacionalidad o 

SIN CAMBIOS 

  
del cual se demuestre que el 
menor es titular de otra 
nacionalidad o certificado 
de que la están tramitando. 

6. Copia del documento de 
identificación de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad 

7. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 
documento 

 
Parágrafo 1. Para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores el oficio motivado 
requerirá presentación personal 
ante notario y para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior, el oficio deberá 
contener reconocimiento de 
firma ante el Cónsul. 

 
Parágrafo 2. Si la patria potestad 
fue otorgada a uno de los 
padres o a un tercero, éste 
deberá aportar la sentencia 
proferida por Juez de la 
República de Colombia, en 
donde así lo determine; en caso 
de que haya sido emitido por un 
juez extranjero, se deberá 
homologar la sentencia en el 
territorio colombiano. 

 
Parágrafo 3. Cuando al menor 
no le sea posible presentar copia 
del pasaporte extranjero 
vigente, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o el Cónsul 
podrán determinar el 
documento idóneo para suplir 
este requisito. 

 

certificado expedido por la 
autoridad extranjera competente 
en el que conste que se 
encuentra tramitando otra 
nacionalidad. 
6. Copia del documento de 
identificación de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad 
7. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 
documento 
 
Parágrafo 1. Para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
el oficio motivado requerirá 
presentación personal ante 
notario y para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior, el oficio deberá contener 
reconocimiento de firma ante el 
Cónsul. 
 
Parágrafo 2. Si la patria potestad 
fue otorgada a uno de los padres 
o a un tercero, éste deberá 
aportar la sentencia proferida por 
Juez de la República de 
Colombia, en donde así lo 
determine; en caso de que haya 
sido emitido por un juez extranjero, 
se deberá homologar la sentencia 
en el territorio colombiano. 
 
Parágrafo 3. Cuando al menor no 
le sea posible presentar copia del 
pasaporte extranjero vigente, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
o el Cónsul podrán determinar el 
documento idóneo para suplir 
este requisito. 

Artículo 42°. Estudio de la solicitud. 
Una vez las oficinas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores o las oficinas 

Artículo 39°. Estudio de la solicitud. 
Una vez las oficinas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores o las 

SIN CAMBIOS 
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consulares de Colombia en el 
exterior, reciban la documentación 
y el nacional colombiano haya 
efectuado el pago 
correspondiente, el funcionario 
procederá a consultar con las 
entidades competentes, si existe 
alguna situación judicial que pueda 
afectar la expedición del acta de 
renuncia. 
 
Lo anterior en aras de evitar que el 
acto de Renuncia a la 
Nacionalidad Colombiana se 
convierta en un mecanismo para 
evadir las normas del ordenamiento 
jurídico vigente. 
 
Parágrafo. El término de expedición 
de acta de renuncia se suspenderá 
hasta tanto no se reciba respuesta 
por parte de las autoridades 
judiciales oficiadas. 
 

oficinas consulares de Colombia 
en el exterior, reciban la 
documentación y el nacional 
colombiano haya efectuado el 
pago correspondiente, el 
funcionario procederá a consultar 
con las entidades competentes, si 
existe alguna situación judicial 
que pueda afectar la expedición 
del acta de renuncia. 
 
Lo anterior en aras de evitar que el 
acto de Renuncia a la 
Nacionalidad Colombiana se 
convierta en un mecanismo para 
evadir las normas del 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Parágrafo. El término de 
expedición de acta de renuncia 
se suspenderá hasta tanto no se 
reciba respuesta por parte de las 
autoridades judiciales oficiadas. 

Artículo 43°. Informe de otras 
autoridades. Las oficinas del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores o las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior podrá solicitar a 
cualquier autoridad oficial, 
información adicional para 
completar, rectificar o actualizar 
los datos contenidos en los 
informes de que trata la presente 
ley. 

 

Artículo 40°. Informe de otras 
autoridades. Las oficinas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
o las oficinas consulares de 
Colombia en el exterior podrá 
solicitar a cualquier autoridad 
oficial, información adicional para 
completar, rectificar o actualizar 
los datos contenidos en los 
informes de que trata la presente 
ley. 

SIN CAMBIOS 

Artículo 44°. Término de 
contestación. La respuesta al 
trámite de renuncia a la 
nacionalidad colombiana será 
otorgada dentro de los tres (3) 
meses posteriores, contados a 
partir del día siguiente de la 
fecha del pago del trámite. 

 

Artículo 41°. Término de 
contestación. La respuesta al 
trámite de renuncia a la 
nacionalidad colombiana será 
otorgada dentro de los tres (3) 
meses posteriores, contados a 
partir del día siguiente de la fecha 
del pago del trámite. 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 45°. Notificación. Los Artículo 42°. Notificación. Los Se acoge el texto definitivo de 

  
actos que se expidan como 
resultado de la aprobación del 
trámite de renuncia serán 
notificados conforme las 
disposiciones sobre la materia y 
se comunicarán a las entidades 
competentes. 

 

actos que se expidan como 
resultado de la aprobación del 
trámite de renuncia serán 
notificados conforme las 
disposiciones sobre la materia y se 
comunicarán a las entidades 
competentes. 
 
Parágrafo: Una vez realizada la 
notificación del acto 
administrativo el solicitante 
deberá hacer entrega de los 
originales de la cédula de 
ciudadanía, tarjeta de identidad y 
pasaporte colombianos, ante el 
funcionario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores o de la 
Oficina Consular. 

Plenaria de Senado en el que 
se añadió un parágrafo: 
 
“Parágrafo: Una vez realizada 
la notificación del acto 
administrativo el solicitante 
deberá hacer entrega de los 
originales de la cédula de 
ciudadanía, tarjeta de 
identidad y pasaporte 
colombianos, ante el 
funcionario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores o de la 
Oficina Consular”. 

CAPÍTULO XI 
DE LA RECUPERACIÓN DE LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA RECUPERACIÓN DE LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 46°. Recuperación de la 
nacionalidad. Los nacionales 
colombianos que hayan perdido 
la nacionalidad por haberse 
naturalizado en otro país antes 
de la entrada en vigencia de la 
Constitución Política de 1991, 
podrán recuperarla en cualquier 
tiempo tramitando el 
documento que pruebe la 
nacionalidad colombiana ante 
la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 

 
Quienes hayan renunciado a la 
nacionalidad colombiana 
conforme lo dispone esta ley, 
podrán recuperarla de forma 
gratuita y de manera voluntaria 
ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores o en los Consulados de 
Colombia en el exterior. 

 
Parágrafo. No requerirán 
adelantar el trámite de 

Artículo 43°. Recuperación de la 
nacionalidad. Los nacionales 
colombianos que hayan perdido 
la nacionalidad por haberse 
naturalizado en otro país antes de 
la entrada en vigencia de la 
Constitución Política de 1991 y 
cuya cédula de ciudadanía se 
encuentre cancelada en el 
Archivo Nacional de 
Identificación -ANI de la Dirección 
Nacional de Identificación de la 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil y quienes hayan renunciado 
a la nacionalidad colombiana 
conforme lo dispone esta ley, 
podrán recuperarla de manera 
voluntaria ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o en los 
Consulados de Colombia en el 
exterior. 
 
Parágrafo. No requerirán 
adelantar el trámite de 
recuperación de la nacionalidad 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadió al primer párrafo:  
 
“y cuya cédula de 
ciudadanía se encuentre 
cancelada en el Archivo 
Nacional de Identificación -
ANI de la Dirección Nacional 
de Identificación de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil y quienes hayan 
renunciado a la nacionalidad 
colombiana conforme lo 
dispone esta ley”.  

recuperación de la 
nacionalidad colombiana 
quienes hayan perdido la 
nacionalidad por haberse 
naturalizado en otro país antes 
de la entrada en vigencia de la 
Constitución Política de 1991, y 
cuya cédula de ciudadanía se 
encuentre vigente en el Archivo 
Nacional Identificación - ANI de 
la Dirección Nacional de 
Identificación de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

 

colombiana quienes se hayan 
naturalizado en otro país antes de 
la entrada en vigencia de la 
Constitución Política de 1991, y 
cuyo acto no haya queda inscrito 
o anotado en el respectivo folio 
del registro civil de nacimiento. 
 

Artículo 47°. De la recuperación 
y los requisitos para su 
presentación. El extranjero que 
solicite recuperar la 
nacionalidad colombiana 
deberá registrar la solicitud 
acompañada de los siguientes 
documentos: 

 
1. Oficio motivado, dirigido al 

Ministro de Relaciones 
Exteriores en el que se 
exprese su intención de 
recuperar la nacionalidad 
colombiana y su voluntad de 
respaldar y acatar la 
Constitución Política y las 
leyes de Colombia. 

 
2. Copia simple de la cédula de 

ciudadanía, si la posee, o 
copia del registro civil de 
nacimiento. Las personas 
que nacieron antes de 1938 
deberán presentar la partida 
de bautismo. 

 
3. Acta de Renuncia a la 

nacionalidad colombiana o 
documento idóneo en 
donde conste fecha de 
naturalización en el Estado 
de su otra nacionalidad. 

Artículo 44°. De la recuperación y 
los requisitos para su 
presentación. El extranjero que 
solicite recuperar la nacionalidad 
colombiana deberá registrar la 
solicitud acompañada de los 
siguientes documentos: 
1. Oficio motivado, dirigido al 
Ministro de Relaciones Exteriores 
en el que se exprese su intención 
de recuperar la nacionalidad 
colombiana y su voluntad de 
respaldar y acatar la Constitución 
Política y las leyes de Colombia. 
 
2. Copia simple de la cédula de 
ciudadanía, si la posee, o copia 
del registro civil de nacimiento. Las 
personas que nacieron antes de 
1938 deberán presentar la partida 
de bautismo. 
 
3. Copia del Acta de Renuncia a 
la nacionalidad colombiana o 
documento idóneo en donde 
conste fecha de naturalización en 
el Estado de su otra nacionalidad 
en caso de que la cédula de 
ciudadanía se encuentre 
cancelada en el Archivo Nacional 
de Identificación – ANI de la 
Dirección Nacional de 
Identificación de la Registraduría 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadió en el numeral 3:  
 
“3. en caso de que la cédula 
de ciudadanía se encuentre 
cancelada en el Archivo 
Nacional de Identificación – 
ANI de la Dirección Nacional 
de Identificación de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil”.  

 
4. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 

documento. 
 

Parágrafo 1. Los nacionales por 
nacimiento o por adopción que 
renuncien a la nacionalidad 
colombiana, sólo podrán 
recuperarla una vez transcurridos 
dos (2) años, contados a partir 
de la firmeza del Acta de 
Renuncia. 

 
Parágrafo 2. Los colombianos por 
nacimiento o por adopción que 
hayan renunciado a su 
nacionalidad como parte del 
proceso para adquirir la 
nacionalidad de otro Estado, 
podrán recuperarla en cualquier 
tiempo cuando el otro Estado 
decida negarle la solicitud de 
naturalización. 

 

Nacional del Estado Civil. 
 
4. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 
documento. 
 
Parágrafo 1. Los nacionales por 
nacimiento o por adopción que 
renuncien a la nacionalidad 
colombiana, sólo podrán 
recuperarla una vez transcurridos 
dos (2) años, contados a partir de 
la firmeza del Acta de Renuncia. 
 
Parágrafo 2. Los colombianos por 
nacimiento o por adopción que 
hayan renunciado a su 
nacionalidad como parte del 
proceso para adquirir la 
nacionalidad de otro Estado, 
podrán recuperarla en cualquier 
tiempo cuando el otro Estado 
decida negarle la solicitud de 
naturalización. 

Artículo 48°. Recuperación de la 
nacionalidad colombiana para 
menores de edad. Los menores 
de edad podrán solicitar la 
recuperación de la nacionalidad 
colombiana, por intermedio de 
quienes conjunta o 
separadamente ejerzan la patria 
potestad, de conformidad, con 
las normas establecidas por el 
Código Civil Colombiano, para 
ello se deberá presentar: 

 
Oficio motivado de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad donde 
se manifieste el interés de 
adelantar el trámite de 
recuperación de la nacionalidad 
colombiana para el menor de 
edad. 

 
2. Copia simple del registro civil 

Artículo 45°. Recuperación de la 
nacionalidad colombiana para 
menores de edad. Los menores de 
edad podrán solicitar la 
recuperación de la nacionalidad 
colombiana, por intermedio de 
quienes conjunta o 
separadamente ejerzan la patria 
potestad, de conformidad, con 
las normas establecidas por el 
Código Civil Colombiano, para 
ello se deberá presentar: 
 
1. Oficio motivado de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad donde 
se manifieste el interés de 
adelantar el trámite de 
recuperación de la nacionalidad 
colombiana para el menor de 
edad. 
 
2. Copia simple del registro civil de 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadió en el numeral 2  
 
“o tarjeta de identidad si le fue 
expedida” y en el numeral 3 se 
añade la palabra “copia”. 
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de nacimiento colombiano 

 
3. Acta de Renuncia a la 

nacionalidad colombiana. 
 

4. Copia del documento de 
identificación de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad 

 
5. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 

documento 
 

Parágrafo. Si la patria potestad 
fue otorgada a uno de los 
padres o a un tercero, éste 
deberá aportar la sentencia 
proferida por Juez de la 
República de Colombia, en 
donde así lo determine; en caso 
de que haya sido emitido por un 
juez extranjero, se deberá 
homologar la sentencia en el 
territorio colombiano. 

 

nacimiento colombiano o tarjeta 
de identidad si le fue expedida. 
 
3. Copia del Acta de Renuncia a 
la nacionalidad colombiana. 
 
4. Copia del documento de 
identificación de quienes 
conjunta o separadamente 
ejerzan la patria potestad 
 
5. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo 
documento 
 
Parágrafo. Si la patria potestad fue 
otorgada a uno de los padres o a 
un tercero, éste deberá aportar la 
sentencia proferida por Juez de la 
República de Colombia, en 
donde así lo determine; en caso 
de que haya sido emitido por un 
juez extranjero, se deberá 
homologar la sentencia en el 
territorio colombiano. 

Artículo 49°. Revisión de los 
documentos. Una vez las oficinas 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores o las oficinas 
consulares de Colombia en el 
exterior, reciban la 
documentación, el funcionario 
procederá a determinar la 
procedencia de la solicitud. 

 
Cuando la solicitud no reúna las 
exigencias hechas en la 
presente ley, se le comunicará al 
solicitante para que proceda a 
subsanar los requerimientos 
efectuados, dentro de los 6 (seis) 
meses siguientes al envío de la 
comunicación. 

 
Una vez hayan transcurrido seis 
(6) meses sin que el interesado 
haya subsanado las exigencias, 

Artículo 46°. Revisión de los 
documentos. Una vez las oficinas 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores o las oficinas consulares 
de Colombia en el exterior, 
reciban la documentación, el 
funcionario procederá a 
determinar la procedencia de la 
solicitud. 
 
Cuando la solicitud no reúna las 
exigencias hechas en la presente 
ley, se le comunicará al solicitante 
para que proceda a subsanar los 
requerimientos efectuados, 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes al envío de la 
comunicación. 
 
Una vez hayan transcurrido seis (6) 
meses sin que el interesado haya 
subsanado las exigencias, se 

SIN CAMBIOS 

se entenderá que ha desistido 
de continuar con la solicitud y se 
ordenará el archivo definitivo del 
expediente. 
Contra el auto de archivo no 
procede recurso alguno. 

 
Parágrafo. Durante los seis (6) 
meses a que se refiere el inciso 
anterior, el solicitante podrá 
solicitar por una sola vez a través 
de oficio la ampliación de los 
términos hasta por tres (3) meses, 
para subsanar el requerimiento. 

 

entenderá que ha desistido de 
continuar con la solicitud y se 
ordenará el archivo definitivo del 
expediente. 
 
Contra el auto de archivo no 
procede recurso alguno. 
 
Parágrafo. Durante los seis (6) 
meses a que se refiere el inciso 
anterior, el solicitante podrá 
solicitar por una sola vez a través 
de oficio la ampliación de los 
términos hasta por tres (3) meses, 
para subsanar el requerimiento. 

Artículo 50°. Término de 
respuesta. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores emitirá el 
acta de recuperación 
correspondiente, dentro de los 
quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día 
siguiente de la fecha del 
radicado de la solicitud, siempre 
y cuando esta cumpla con los 
requisitos. 
 

Artículo 47°. Término de respuesta. 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores emitirá el acta de 
recuperación correspondiente, 
dentro de los quince (15) días 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha del radicado 
de la solicitud, siempre y cuando 
esta cumpla con los requisitos. 

SIN CAMBIOS 

Artículo 51°. Notificación. Los 
actos administrativos mediante 
los cuales se otorgue la 
recuperación de la 
nacionalidad colombiana serán 
notificados conforme las 
disposiciones sobre la materia. 

 

Artículo 48°. Notificación. Los 
actos administrativos mediante los 
cuales se otorgue la recuperación 
de la nacionalidad colombiana 
serán notificados conforme las 
disposiciones sobre la materia. 

SIN CAMBIOS 

CAPÍTULO XII 
CERTIFICADO DE ANTEPASADOS 
NATURALIZADOS 
 

CAPÍTULO XII 
CERTIFICADO DE ANTEPASADOS 
NATURALIZADOS 

SIN CAMBIOS 

Artículo 52°. Certificado de 
Naturalización. Constancia 
emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, mediante 
la cual se certifica si un 
antepasado de extranjero 
obtuvo o no la nacionalidad 
colombiana por adopción. 

Artículo 49°. Certificado de 
Naturalización. Constancia 
emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, mediante la 
cual se certifica si un extranjero o 
un antepasado extranjero de 
nacional colombiano por 
nacimiento obtuvo o no la 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadió:  
 
“por nacimiento obtuvo o no”.  

nacionalidad colombiana por 
adopción. 

Artículo 53°. Del certificado y los 
requisitos para su presentación. La 
persona que solicite la expedición 
del certificado de antepasados 
naturalizados, deberá registrar la 
solicitud acompañada de la 
fotocopia de su documento de 
identidad. 

Artículo 50°. Del certificado y los 
requisitos para su presentación. La 
persona que solicite la expedición 
del certificado deberá presentar 
los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en el cual se 
indique el nombre del solicitante. 
En caso de que se requiera 
certificado para antepasado, se 
deberá relacionar su nombre 
completo con un documento de 
identificación. 
 
2. Copia del documento de 
identificación del solicitante y/o 
del antepasado. 
 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se añadieron los siguientes 
puntos:  
 
“deberá presentar los 
siguientes documentos: 
 
1. Solicitud ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, en el 
cual se indique el nombre del 
solicitante. 
En caso de que se requiera 
certificado para antepasado, 
se deberá relacionar su 
nombre completo con un 
documento de identificación. 
 
2. Copia del documento de 
identificación del solicitante 
y/o del antepasado”. 
 

Artículo 54°. Término de 
respuesta. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores emitirá el 
certificado de antepasados 
naturalizados, dentro de los 
quince (15) días posteriores, 
contados a partir del día 
siguiente del pago, siempre y 
cuando la solicitud cumpla con 
los requisitos. 
 

Artículo 51°. Término de respuesta. 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores emitirá el certificado de 
antepasados naturalizados, 
dentro de los quince (15) días 
posteriores, contados a partir del 
día siguiente del pago, siempre y 
cuando la solicitud cumpla con 
los requisitos. 

SIN CAMBIOS 

Artículo 55°. Reserva sobre la 
información aportada. En 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Constitución 
Política, la información sobre la 
documentación aportada por 
los extranjeros, los nacionales y 
demás entidades en el trámite 
de solicitud de  naturalización, 
renuncia, recuperación de la 
nacionalidad colombiana o 
certificado de antepasados 

Artículo 52°. Reserva sobre la 
información aportada. En 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Constitución 
Política, los expedientes de los 
trámites de naturalización 
renuncia, recuperación de la 
nacionalidad colombiana o 
certificado de naturalización, 
tendrán carácter de reserva y 
confidencialidad. 
 

 Se acoge el texto definitivo 
de Plenaria de Senado en el 
que se eliminó el siguiente 
párrafo:  
 
“la información sobre la 
documentación aportada por 
los extranjeros, los nacionales y 
demás entidades”. 

  
naturalizados, tendrán carácter 
de reserva y confidencialidad. 

 
Dicha información solo se 
suministrará al solicitante, su 
apoderado o las autoridades 
sobre las cuales no opere la 
reserva, conforme lo establece 
la Constitución Política y la ley. 

 

Dicha información solo se 
suministrará al solicitante, su 
apoderado o las autoridades 
sobre las cuales no opere la 
reserva, conforme lo establece la 
Constitución Política y la ley. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE 

EXTRANJERÍA 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN 

DE EXTRANJERÍA 

SIN CAMBIOS 

Artículo 56°. Expedición de visa 
de residente a quienes 
renuncien a la nacionalidad 
colombiana siendo 
naturalizados. Los colombianos 
por adopción que hubieren 
adquirido nacionalidad 
extranjera, renunciando a la 
nacionalidad colombiana 
conforme lo  dispone  la 
presente ley, así como sus hijos 
menores, podrán solicitar visa de 
residente para establecer su 
domicilio en Colombia un año 
antes de proceder a la 
recuperación de la 
nacionalidad colombiana. 

 

Artículo 53°. Expedición de visa de 
residente a quienes renuncien a la 
nacionalidad colombiana siendo 
naturalizados. Los colombianos 
por nacimiento o por adopción, 
que hubieren renunciado a la 
nacionalidad colombiana 
conforme lo dispone la presente 
ley, así como sus hijos menores, 
podrán regularizar su situación 
migratoria en el territorio nacional 
de conformidad con las normas 
en materia de visas expedidas por 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se modificó la parte final de la 
siguiente manera:  
 
“así como sus hijos menores, 
podrán regularizar su situación 
migratoria en el territorio 
nacional de conformidad con 
las normas en materia de visas 
expedidas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores”. 

Artículo 57°. Expedición de visa 
de residente a quienes 
renuncien a la nacionalidad 
colombiana siendo 
colombianos por nacimiento. 
Los colombianos por nacimiento 
que hubieren adquirido su 
nacionalidad extranjera, 
renunciando a  la  nacionalidad  
colombiana conforme lo 
dispone la presente ley, podrán 
establecerse en el país  de  
manera  indefinida mediante la 
obtención de una visa de 
residente. 

 Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado en el que 
se eliminó este artículo. 
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CAPÍTULO XIV DISPOSICIONES
FINALES

CAPÍTULO XIV DISPOSICIONES 
FINALES

SIN CAMBIOS

Artículo 58°. Derogaciones. La 
presente ley deroga la Ley 43 de 
1993 y todas aquellas 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Parágrafo. Las solicitudes de 
nacionalidad colombiana por 
adopción que se encuentren en 
curso antes de la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
continuarán su trámite hasta la 
finalización del mismo, conforme 
al procedimiento establecido en 
la Ley 43 de 1993.

Artículo 54°. Derogaciones. La 
presente ley deroga la Ley 43 de 
1993 y todas aquellas 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Parágrafo. Las solicitudes de 
nacionalidad colombiana por 
adopción que se encuentren en 
curso antes de la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
continuarán su trámite hasta la 
finalización del mismo, conforme 
al procedimiento establecido en 
la Ley 43 de 1993.

SIN CAMBIOS

Artículo 59°. Vigencia. La presente 
ley tendrá vigencia desde su 
publicación.

Artículo 55°. Vigencia. La presente 
ley tendrá vigencia desde su 
promulgación.

Se acoge el texto definitivo de 
Plenaria de Senado. 

Se suprime la palabra 
publicación por 
promulgación.

En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las Plenarias del honorable Congreso 
de la República, aprobar el texto conciliado del Proyecto de ley No. 378 de 2022 Senado - 236 de 
2021 Cámara “Por Medio de la cual se Establecen Los Requisitos y El Procedimiento Necesarios 
Para la Adquisición, Pérdida y Recuperación de la Nacionalidad Colombiana y se Dictan Otras 
Disposiciones”.

Cordialmente, 

PAOLA ANDREA HOLGUIN MORENO                             ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO
Senadora de la República                                              Representante a la Cámara

A TAAAATITITIT ANANANANAAAA SÁSÁSÁSÁNCNCNCNCHEHEHEHEZ ZZ P
presentante a aaa lalll  Cáma

TEXTO CONCILIADO 
 

PROYECTO DE LEY NO. 378 DE 2022 SENADO - 236 DE 2021 CÁMARA 
 

“Por Medio de la cual se Establecen Los Requisitos y El Procedimiento Necesarios Para la 
Adquisición, Pérdida y Recuperación de la Nacionalidad Colombiana y se Dictan Otras 

Disposiciones”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO I  
GENERALIDADES 

 
Artículo 1°. Objeto. Establecer los requisitos y disposiciones referentes a los procedimientos de 
adquisición, renuncia y recuperación de la nacionalidad colombiana. 
 
Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin 
perjuicio de lo establecido en leyes especiales, tratados y acuerdos internacionales en los que 
Colombia sea parte. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA 
 
Artículo 3°. Son nacionales colombianos de conformidad con la Constitución Política: 
 
1. Por nacimiento: 
 
a) Los naturales de Colombia, con una de dos condiciones: que el padre o la madre hayan sido 
naturales o nacionales colombianos o que, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres 
estuviere domiciliado en la República en el momento del nacimiento y; 
b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se 
domiciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República. 
 
2. Por adopción 
 
a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual 
establecerá los casos en los cuales se pierde la nacionalidad colombiana por adopción; 
 
b) Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que, con 
autorización del Gobierno Nacional y de acuerdo con la ley y el principio de reciprocidad, pidan 
ser inscritos como colombianos ante la municipalidad donde se establecieren, y; 

c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos, con aplicación del 
principio de reciprocidad según tratados públicos. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA POR NACIMIENTO 

 
Artículo 4°. De la nacionalidad colombiana por nacimiento Son naturales de Colombia las 
personas nacidas dentro de los límites del territorio nacional conforme a lo establecido en el 
artículo 101 de la Constitución Política, según la costumbre y lo dispuesto en tratados 
internacionales, siempre y cuando el padre y/o la madre hayan sido naturales o nacionales 
colombianos; o que, siendo hijos de extranjeros, el padre y/o la madre estuvieren domiciliados en 
Colombia al momento del nacimiento.  
 
Por domicilio se entiende la estancia regular en Colombia acompañada del ánimo de 
permanecer en el territorio nacional. El ánimo de permanencia de los extranjeros en Colombia se 
prueba habiendo sido titular por tres años continuos o ininterrumpidos de una visa vigente que le 
autorice a establecerse en el territorio nacional, de conformidad con las normas en materia de 
visa expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Para los hijos nacidos en el exterior deberán probar la nacionalidad colombiana de su padre y/o 
madre y aportar documento idóneo que demuestre el nacimiento del país de origen. La 
nacionalidad colombiana del padre o de la madre se define a la luz del principio de la doble 
nacionalidad según el cual no se pierde la calidad de nacional colombiano por el hecho de 
adquirir otra nacionalidad. 
 
Parágrafo 1. La verificación del cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento y concesión 
de la nacionalidad por nacimiento será competencia de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, como entidad encargada de registrar e identificar a los colombianos. 
 
Parágrafo 2. Los hijos de extranjeros nacidos en territorio colombiano a los cuales ningún Estado 
les reconozca la nacionalidad podrán inscribirse como colombianos por nacimiento sin la 
exigencia del domicilio. Para el efecto, se requerirá previamente el reconocimiento de la 
condición de persona apátrida de acuerdo con la legislación vigente y el cumplimiento de los 
requisitos que establezca la Registraduría Nacional del Estado Civil o quien haga sus veces, como 
autoridad registral. 
 
Parágrafo 3. De igual manera, se presume el ánimo de permanencia de los extranjeros que estén 
cobijados por mecanismos temporales o especiales de flexibilización migratoria, cuando las 
circunstancias especiales de un país o nacionalidad lo hayan hecho necesario, en concordancia 
con el artículo 14 de la Ley 2136 de 2021.  
 
Parágrafo 4. El solo hecho de que un extranjero habite en el territorio nacional de manera 
accidental o estacional o como visitante, no constituye domicilio en el país. La permanencia 
irregular en el país tampoco constituye domicilio.  

Artículo 5°. De la prueba de nacionalidad. Se considerarán como pruebas de la nacionalidad 
colombiana, la cédula de ciudadanía para los mayores de dieciocho (18) años, la tarjeta de 
identidad para los mayores de catorce (14) años y menores de dieciocho (18) años y el registro 
civil de nacimiento para los menores de catorce (14) años, documentos expedidos por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. En todo caso, con el registro civil de nacimiento se podrá 
probar la nacionalidad si cumple con los requisitos establecidos en el artículo 96 de la 
Constitución Política. 
 
Parágrafo. Las personas que dando cumplimiento a las condiciones que establece el artículo 96 
de la Constitución Política para ser colombianos por nacimiento, no se les haya expedido los 
documentos que prueban la nacionalidad, de conformidad con lo señalado en el presente 
artículo, podrán, solo para efectos de renunciar a la nacionalidad colombiana, presentar la 
respectiva solicitud acompañada de la documentación que permita probar que la persona es 
nacional colombiana y el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 96 de la 
Constitución Política. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA POR ADOPCIÓN 

 
Artículo 6°. Definición y competencia. La naturalización es el vínculo jurídico, anímico y político 
que adquiere un extranjero con el Estado colombiano, mediante la Carta de Naturaleza, decisión 
que corresponde de forma soberana y discrecional al Presidente de la República quien podrá 
delegarlo en el Ministro de Relaciones Exteriores. 

 
Artículo 7°. Trámite. El extranjero que desee optar por la nacionalidad colombiana por adopción 
podrá adelantar el procedimiento ordinario de naturalización ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE NATURALIZACIÓN 

 
Artículo 8°. Solicitud. Las solicitudes para el trámite de naturalización de los extranjeros deberán 
ser presentadas ante el Ministerio de Relaciones Exteriores para efectos de su estudio. 
 
Parágrafo. La presentación de la solicitud no implica la naturalización del extranjero, por lo tanto, 
el solicitante deberá mantener sus documentos vigentes durante el trámite, conforme a las 
disposiciones migratorias vigentes. 
 
Artículo 9°. De los requisitos para el trámite de naturalización. Al momento de presentar la solicitud 
y durante el curso del trámite, el extranjero deberá ser titular o beneficiario de Visa de Residente 
y acreditar el término de domicilio, así: 
 
Los extranjeros a que se refiere el literal a) y b) del numeral 2 del artículo 96 de la Constitución 
Política deberán estar domiciliados en el país por un periodo mínimo de cinco (5) años de forma 
continua, estos inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
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El término de este domicilio se reducirá a dos (2) años, cuando el extranjero se encuentre casado, 
o sea compañero(a) permanente de nacional colombiano o tenga hijos colombianos, o se 
verifique la existencia de un trato recíproco por parte del Estado de origen. 
 
Para efectos del presente artículo los términos del domicilio de los extranjeros se contarán a partir 
de la fecha de expedición de la Visa de Residente. 
 
El extranjero deberá registrar la solicitud por los medios establecidos y aportar los siguientes 
documentos: 
 
1. Oficio motivado, dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores solicitando la nacionalidad 
colombiana, debidamente firmado. 
 
2. Copia de la Visa de Residente titular o beneficiario. 
 
3. Copia de la cédula de extranjería vigente. 
 
4. Copia simple de la página de datos biográficos del pasaporte vigente. 
 
5. Registro Civil de nacimiento que acredite de forma idónea el lugar exacto y fecha de 
nacimiento del solicitante. 
 
6. Acreditar mediante documento idóneo profesión, actividad u oficio del solicitante o de la 
persona de quien dependa económicamente. 
 
7. Aportar documento idóneo que compruebe si el solicitante se encuentra casado, o sea 
compañero(a) permanente de nacional colombiano o tenga hijos colombianos. 
 
8. Aportar copia del acta o diploma de grado en el evento en que haya culminado estudios 
secundarios o universitarios en el territorio nacional. En caso contrario deberá presentar los 
exámenes de conocimiento de que trata la presente Ley. 
 
9. Cuando los solicitantes pertenezcan a una comunidad indígena deberá presentar documento 
idóneo expedido por la autoridad competente de su comunidad de origen.  
 
10. Los solicitantes con discapacidad cognitiva deberán aportar certificado en el que conste tal 
condición, expedido por el profesional competente.  
 
Parágrafo 1. Estas disposiciones se aplicarán sin perjuicio de los requisitos que hayan sido 
acordados por medio de los tratados internacionales vigentes con otros Estados en materia de 
nacionalidad. 
 
Parágrafo 2. La salida del territorio colombiano por un periodo igual o superior a un (1) año anterior 
a la presentación de la solicitud interrumpe el tiempo de domicilio requerido en este artículo. 

Parágrafo 3. El solicitante que no acredite alguno de los requisitos señalados en este artículo, 
deberá presentar oficio dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores, debidamente motivado en el 
que se indiquen las razones por las que le fue imposible el cumplimiento de dicho requisito. 
 
Es discreción del Ministerio de Relaciones Exteriores considerar la autorización de pruebas que 
suplan el requisito faltante si fuere el caso. 
 
Parágrafo 4. Las personas naturalizadas que deban definir su situación militar deberán realizarlo 
ante la autoridad competente conforme a la legislación vigente sobre la materia.  
 
Artículo 10°. Extensión de la nacionalidad. El extranjero podrá solicitar la extensión de la 
nacionalidad a sus hijos extranjeros menores de edad que se encuentren domiciliados en el 
territorio colombiano y sean titulares de Visa de Residente en calidad de beneficiarios. 
 
La solicitud de extensión de la naturalización se suscribirá únicamente por quienes ejerzan la 
patria potestad del menor de conformidad con la ley colombiana. 
 
Parágrafo 1. La extensión de la nacionalidad colombiana deberá presentarse con la solicitud de 
la naturalización, en razón a que esta condición debe estar contenida en el acto administrativo 
que autoriza la naturalización del extranjero quien ejerza la patria potestad del menor.  
 
Parágrafo 2. Al momento de proferir la Carta de Naturalización, el hijo del extranjero deberá 
continuar siendo menor de edad. 
 
Artículo 11°. Del trámite de naturalización de los mayores de edad beneficiarios de Visa de 
Residente. El extranjero mayor de edad en calidad beneficiario de visa de residente podrá iniciar 
el trámite de naturalización paralelamente con el titular de dicha visa, lo cual deberá informar en 
el oficio del numeral 1, del artículo 7 de la presente Ley. 
 
Parágrafo. Si el titular principal de la visa de residente es naturalizado, la vigencia de la visa de los 
beneficiarios termina anticipadamente, sin que medie pronunciamiento de la autoridad de visas. 
 
Artículo 12°. Revisión de los requisitos. El Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a revisar los 
documentos aportados dentro del trámite de naturalización en los tres (3) meses siguientes a la 
fecha de registro del pago. 
 
Cuando la solicitud no reúna las exigencias hechas en la presente ley, se le comunicará al 
solicitante para que proceda a subsanar los requerimientos efectuados dentro de los seis (6) 
meses siguientes al envío de la comunicación. 
 
Una vez hayan transcurrido seis (6) meses sin que el interesado haya subsanado las exigencias, se 
entenderá que ha desistido de continuar con la solicitud y se ordenará el archivo definitivo del 
expediente. 
 
Contra la decisión de archivo no procede recurso alguno. 

Parágrafo 1. Durante los seis (6) meses a que se refiere el inciso anterior, el extranjero podrá solicitar 
por una sola vez la ampliación del término, hasta por tres (3) meses, para subsanar el 
requerimiento. 
 
Parágrafo 2. Una vez archivado el expediente, el extranjero podrá iniciar nuevamente el trámite 
de naturalización si ha transcurrido un (1) año contado a partir de la fecha de comunicación del 
respectivo auto de archivo. 
 
Artículo 13°. Exámenes de conocimientos. Dentro del trámite de naturalización, los extranjeros 
acreditarán conocimientos sobre la Constitución Política, historia patria, cultura y geografía de 
Colombia. 
 
Adicionalmente, los extranjeros deberán presentar prueba de castellano, cuando este no fuere 
su lengua materna. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores, con el apoyo y asesoría de la entidad o institución técnica 
pertinente, definirá los parámetros y metodología para la elaboración y calificación de los 
exámenes de conocimiento de las áreas a evaluar.  
 
La práctica de los exámenes de conocimiento se realizará por la Gobernación del domicilio del 
extranjero bajo la dirección del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Parágrafo 1. La acreditación de conocimientos no implica la naturalización.  
 
Parágrafo 2. Los extranjeros tendrán derecho a presentar hasta dos veces el examen de 
conocimiento. 
 
Parágrafo 3. Si el extranjero pierde los exámenes de conocimientos, estos se podrán repetir seis (6) 
meses después de la fecha de presentación de los exámenes iniciales, siempre y cuando el 
interesado comunique por escrito al Ministerio de Relaciones Exteriores su interés en repetirlos, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la notificación; si el solicitante no informa dentro de este 
término, se ordenará el archivo definitivo del expediente.  
 
Contra la decisión de archivo no procede recurso alguno.  
 
Parágrafo 4. Se exceptúan de acreditar el requisito de examen de conocimiento aquellos 
extranjeros que al momento de iniciar el trámite de naturalización hayan obtenido el título de 
bachiller, o título en pregrado o postgrado en instituciones educativas colombianas oficialmente 
reconocidas, y las personas mayores de sesenta (60) años, los solicitantes con discapacidad 
cognitiva y quienes pertenezcan a comunidades indígenas que compartan territorio fronterizo 
con Colombia. 
 
Parágrafo 5. La homologación o convalidación de títulos universitarios en Colombia no exime de 
la acreditación de los conocimientos a evaluar. 
 
Artículo 14°. Informe migratorio. El Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará a la Unidad 
Administrativa Especial de Migración Colombia o a quien haga sus veces, un informe de carácter 

reservado que contenga la situación personal, familiar y migratoria del extranjero, así como 
también datos que sean de carácter relevante y complementen el estudio del trámite de 
naturalización. En el evento en que el informe no sea satisfactorio, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores podrá, sin necesidad de trámite adicional, negar la nacionalidad colombiana por 
adopción al solicitante. 
 
Artículo 15°. Informe confidencial. El Ministerio de Relaciones Exteriores podrá solicitar a la 
Dirección Nacional de Inteligencia, un informe de carácter reservado que contenga la situación 
judicial del extranjero, así como también datos que sean de carácter relevante y complementen 
el estudio del trámite de naturalización. En el evento en que el informe no sea satisfactorio, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores podrá, sin necesidad de trámite adicional, negar la 
nacionalidad colombiana por adopción al solicitante. 
 
Artículo 16°. Informe tributario. El Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-o a quien haga sus veces, un informe de carácter 
reservado que contenga la situación tributaria del extranjero con el Estado colombiano. 
 
Artículo 17°. Informe de otras autoridades. El Ministerio de Relaciones Exteriores podrá solicitar a 
cualquier autoridad oficial, información adicional de carácter confidencial para completar, 
rectificar o actualizar los datos contenidos en los informes de que trata la presente ley. 
 
Artículo 18°. Entrevista. A criterio del Ministerio de Relaciones Exteriores, se solicitará una entrevista 
personal al solicitante, con el fin de recolectar la información suficiente para la continuidad del 
trámite de naturalización. 
 
Artículo 19°. Análisis de la solicitud. Surtido el trámite de revisión y análisis de la documentación 
acorde a las exigencias y con los informes allegados por parte de las entidades respectivas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores emitirá concepto sobre la naturalización o no del extranjero.  
 
Artículo 20°. Notificación y publicación. Los actos que se expidan como resultado de la 
aprobación del trámite de naturalización serán notificados y publicados conforme a las 
disposiciones sobre la materia. 
 
Hecha la publicación, el Ministerio de Relaciones Exteriores remitirá a la Alcaldía del domicilio de 
los extranjeros la Carta de Naturalización para efecto del perfeccionamiento del trámite, a través 
de la toma de juramento. 
 
Artículo 21°. Toma de juramento. Los extranjeros con previa autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores mediante Carta de Naturaleza serán inscritos en la Alcaldía de su domicilio, 
con el fin de perfeccionar el vínculo de la naturalización con la toma de juramento o protesta 
solemne, este último caso, cuando por motivos de fe religiosa no le sea permitido jurar. 
 
En dichas diligencias se requerirán la presencia del Alcalde o a quien este designe para tal fin y 
la del interesado.  
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El naturalizado jurará o protestará solemnemente, si su religión no le permite jurar, que como 
colombiano por adopción se someterá y obedecerá fielmente la Constitución y las leyes de la 
República de Colombia. 
 
Una vez sea adelantada la toma de juramento, la Alcaldía remitirá copia del acta de juramento 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Parágrafo. Cuando el menor a quien se le haya extendido la nacionalidad cumpla la mayoría de 
edad podrá solicitar la cédula de ciudadanía colombiana si su intención es conservar la 
nacionalidad colombiana por adopción, o iniciar el trámite de renuncia ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o las oficinas de los Consulados de Colombia en el exterior. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA NATURALIZACIÓN MEDIANTE EXONERACIÓN PARCIAL DE REQUISITOS 

 
Artículo 22°. Exoneración parcial de requisitos para la Naturalización. Es potestad exclusiva del 
Presidente de la República exonerar de los requisitos para solicitar la naturalización, previo 
concepto de conveniencia emitido por la Presidencia de República enviado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores con miras a la expedición del respectivo decreto de exoneración. 
 
Artículo 23°. De los requisitos para presentar la solicitud. El extranjero que solicite la naturalización 
bajo la modalidad de exoneración parcial de requisitos deberá presentar ante la Presidencia de 
la República los siguientes documentos: 
 
1. Carta de presentación sobre el solicitante, firmada por parte del Ministro, Embajador, 
Congresista o persona prestante, mediante la cual se manifieste la conveniencia o relevancia 
para el país de otorgarle la nacionalidad colombiana a la persona recomendada o presentada. 
 
2. Oficio motivado, dirigido al Presidente de la República solicitando la naturalización, 
debidamente firmado por el interesado. 
 
3. Fotocopia de la página del pasaporte en donde aparece el nombre completo, fecha y lugar 
de nacimiento o registro civil de nacimiento que acredite de forma idónea el lugar exacto y 
fecha de nacimiento del solicitante. 
 
4. Hoja de vida del extranjero. 
 
Parágrafo 1. La presentación de la solicitud del trámite de naturalización mediante exoneración 
parcial de requisitos no implica su concesión. 
 
Parágrafo 2. Con la presentación del trámite de naturalización, el extranjero podrá solicitar la 
exoneración de requisitos para su cónyuge o compañero(a) permanente y sus hijos menores de 
edad que estén bajo su patria potestad, para lo cual se deberá aportar documento idóneo que 
compruebe el vínculo. 

Artículo 24°. Procedimiento. En lo no previsto en este capítulo podrá aplicarse lo dispuesto para 
el trámite ordinario de naturalización. 
 
 

CAPÍTULO VII 
FACILIDADES PARA LA NATURALIZACIÓN DE LAS PERSONAS APÁTRIDAS 

 
Artículo 25°. De la naturalización y su competencia. Las personas nacidas fuera del territorio 
nacional, radicadas en Colombia, a las que se haya reconocido la condición de persona 
apátrida de conformidad con la legislación vigente, podrán solicitar de manera gratuita la 
naturalización ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, una vez hayan cumplido con el término 
de un (1) año de domicilio, contado a partir de la expedición de la Visa de Residente. 
 
El solicitante gozará de las facilidades para la naturalización que para el efecto disponga el 
Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Parágrafo. Se exime a las personas apátridas de presentar exámenes de conocimiento.  
 
Artículo 26°. Extensión de la naturalización. Con la presentación de la solicitud de naturalización, 
la persona bajo la condición de apátrida podrá solicitar la extensión de la nacionalidad a sus 
hijos menores de edad. 
 
Artículo 27°. Naturalización de menores de edad nacidos fuera del territorio nacional y 
reconocidos como apátridas en Colombia. Los menores de edad una vez sean reconocidos por 
el Estado colombiano como personas apátridas les otorgará la nacionalidad colombiana por 
adopción mediante acto administrativo, de conformidad con la reglamentación expedida sobre 
la materia por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
En el caso de los menores de edad no acompañados, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o quien haga sus veces, representará a los niños, niñas o adolescentes durante todo el 
trámite, de acuerdo con la legislación vigente en materia de infancia y adolescencia. 
 
Artículo 28°. Conservación de la nacionalidad. Los naturalizados no están obligados a renunciar 
a su nacionalidad de origen o de adopción. 
 
Artículo 29°. Negación de la naturalización. El Presidente de la República o el Ministro de 
Relaciones Exteriores, podrán negar el otorgamiento de la nacionalidad colombiana por 
adopción mediante acto administrativo.  
 
El extranjero a quien se le negare la solicitud, podrá presentarla nuevamente solo hasta dos (2) 
años después, contados a partir de la fecha de firmeza del acto administrativo que niega la 
naturalización. 
 
Artículo 30°. Revocatoria de la carta de naturalización. El Presidente de la República o el Ministro 
de Relaciones Exteriores, podrán revocar mediante acto administrativo motivado la Carta de 
Naturalización dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la firmeza del mismo 

cuando el solicitante no hubiere cumplido con el perfeccionamiento de la naturalización salvo 
que exista justificación válida que le hubiere impedido cumplir con el requisito. 
 
Parágrafo. Cuando el solicitante no pudiere llevar a cabo la toma de juramento dentro de los seis 
(6) meses de que trata el presente artículo, podrá solicitar prórroga al Ministerio de Relaciones 
Exteriores justificando los motivos que le impiden cumplir con el perfeccionamiento de la 
naturalización. 
 
Artículo 31°. Nulidad de la carta de naturalización. Las Cartas de Naturalización expedidas por el 
Presidente de la República o el Ministro de Relaciones Exteriores, están sujetas al proceso de 
nulidad ante la autoridad judicial competente, en los siguientes casos: 
 
a) Si se han expedido en virtud de pruebas o documentos viciados de falsedad. 
 
b) Si el extranjero naturalizado hubiese cometido algún delito en otro país antes de radicarse 
en Colombia y que este dé lugar a la extradición. 
 
Parágrafo 1. No procederá la suspensión provisional de la Carta de Naturalización cuya nulidad 
se solicite. 
 
Parágrafo 2. La autoridad competente deberá remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores dentro 
de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria, copia certificada de la sentencia que declare la 
nulidad de la Carta de Naturalización. 
 
Artículo 32°. Caducidad de la acción de nulidad de las cartas de naturalización. Se podrá solicitar 
la nulidad de las Cartas de Naturalización que se expidan en lo sucesivo y de las expedidas con 
anterioridad a la vigencia de esta ley. En los dos casos, el término para la caducidad de la acción 
será el dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 33°. Pérdida de la nacionalidad colombiana por adopción. La nacionalidad colombiana 
por adopción se perderá por sentencia condenatoria por delitos cometidos que afecten o 
pongan en riesgo la existencia y seguridad del Estado y el régimen constitucional. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DOBLE NACIONALIDAD 

 
Artículo 34°. Doble nacionalidad. La calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho 
de adquirir otra nacionalidad. 
 
El nacional colombiano que posea doble nacionalidad en Colombia, se someterá a la 
Constitución Política y la legislación colombiana. Su ingreso, permanencia y salida deberá 
hacerlo siempre en calidad de colombiano, debiendo identificarse como tal en todos los actos 
civiles y políticos que realice. 
El acceso al desempeño de funciones y cargos públicos de los nacionales por adopción podrá 
ser limitado en los términos previstos en la Constitución y la ley. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS NATURALIZADOS COLOMBIANOS Y CARGOS PÚBLICOS 

 
Artículo 35°. Restricción para desempeñar ciertos cargos. Los naturalizados colombianos no 
pueden acceder al desempeño de los cargos públicos establecidos en la Constitución Política y 
adicionalmente: 
 
1. Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de Defensa Nacional. 
 
2. Miembro de las Fuerzas Militares, en calidad de oficiales y suboficiales, o sus equivalentes en la 
Policía Nacional. 
 
3. Director de organismos de inteligencia y seguridad. 
 
4. Los demás que determine la Constitución Política y la ley. 
 
Parágrafo 1. Los naturalizados colombianos que tengan doble nacionalidad no podrán acceder 
al desempeño de los cargos mencionados anteriormente en este mismo artículo, así como 
tampoco podrán desempeñarse como:  
 

1. Congresistas. 
2. Ministros y directores de Departamentos Administrativos.   

 
 

CAPÍTULO X 
DE LA RENUNCIA DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA 

 
Artículo 36°. Renuncia a la nacionalidad colombiana. Los nacionales colombianos por nacimiento 
o por adopción, podrán renunciar a la nacionalidad de manera voluntaria ante las oficinas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores o las oficinas consulares de Colombia o las oficinas consulares 
de Colombia.  
 
Parágrafo. La presentación de la solicitud de renuncia no implica su concesión, por lo tanto, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores evaluará y determinará la procedencia de la emisión del acta 
de renuncia a la nacionalidad colombiana, de conformidad con la respuesta brindada por las 
autoridades judiciales y las demás que considere pertinentes. 
 
Artículo 37°. De la renuncia y los requisitos para su presentación. El ciudadano que solicite 
renunciar a su nacionalidad colombiana deberá presentar los siguientes documentos: 
 
1. Oficio motivado donde se manifieste la intención de renunciar a la nacionalidad 
colombiana de manera voluntaria. 
 
2. Original y copia del pasaporte extranjero vigente por medio del cual se demuestre que es titular 
de otra nacionalidad o certificado expedido por la autoridad extranjera competente en el que 
conste que se encuentra tramitando otra nacionalidad.  
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3. Original y copia de la cédula de ciudadanía colombiana en caso de que esta haya sido 
expedida. 
 
4. Original y copia del pasaporte colombiano en caso de que este haya sido expedido. 
 
5. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo documento. 
 
6. Los hombres entre los 18 y 50 años deberán presentar constancia de que haya definido su 
situación militar de acuerdo con la ley vigente en Colombia, a menos de que la haya definido en 
el país de su otra nacionalidad, lo cual deberá comprobar mediante certificado de la autoridad 
extranjera competente. 
 
Parágrafo 1. Para las solicitudes presentadas ante las oficinas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el oficio motivado requerirá presentación personal ante notario y para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas consulares de Colombia en el exterior, el oficio deberá contener 
reconocimiento de firma ante el Cónsul. 
 
Parágrafo 2. En caso de que al nacional colombiano no se le haya expedido cédula de 
ciudadanía deberá presentar copia simple del registro civil de nacimiento colombiano. 
 
Parágrafo 3. Cuando al solicitante no le sea posible presentar copia del pasaporte extranjero 
vigente, el Ministerio de Relaciones Exteriores o el Cónsul podrán determinar el documento idóneo 
para suplir este requisito. 

 
Artículo 38°. Renuncia a la nacionalidad colombiana para menores de edad. Los menores de 
edad podrán presentar renuncia a la nacionalidad colombiana, por intermedio de quienes 
conjunta o separadamente ejerzan la patria potestad, de conformidad, con las normas 
establecidas por el Código Civil Colombiano, para ello se deberá presentar: 
 
1. Oficio motivado de quienes conjunta o separadamente ejerzan la patria potestad donde se 
manifieste el interés de adelantar el trámite de renunciar a la nacionalidad colombiana para el 
menor de edad. 
 
2. Copia simple del registro civil de nacimiento colombiano 
 
3. Original y copia del pasaporte colombiano en caso de que este haya sido expedido 
 
4. Original y copia de la tarjeta de identidad de menor en caso de que este haya sido expedido 
 
5. Copia del pasaporte extranjero vigente por medio del cual se demuestre que el menor es titular 
de otra nacionalidad o certificado expedido por la autoridad extranjera competente en el que 
conste que se encuentra tramitando otra nacionalidad.  
 
6. Copia del documento de identificación de quienes conjunta o separadamente ejerzan la 
patria potestad 
 
7. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo documento 

 
Parágrafo 1. Para las solicitudes presentadas ante las oficinas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores el oficio motivado requerirá presentación personal ante notario y para las solicitudes 
presentadas ante las oficinas consulares de Colombia en el exterior, el oficio deberá contener 
reconocimiento de firma ante el Cónsul. 
 
Parágrafo 2. Si la patria potestad fue otorgada a uno de los padres o a un tercero, éste deberá 
aportar la sentencia proferida por Juez de la República de Colombia, en donde así lo determine; 
en caso de que haya sido emitido por un juez extranjero, se deberá homologar la sentencia en 
el territorio colombiano. 
 
Parágrafo 3. Cuando al menor no le sea posible presentar copia del pasaporte extranjero vigente, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o el Cónsul podrán determinar el documento idóneo para 
suplir este requisito. 

 
Artículo 39°. Estudio de la solicitud. Una vez las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores o las 
oficinas consulares de Colombia en el exterior, reciban la documentación y el nacional 
colombiano haya efectuado el pago correspondiente, el funcionario procederá a consultar con 
las entidades competentes, si existe alguna situación judicial que pueda afectar la expedición 
del acta de renuncia. 

 
Lo anterior en aras de evitar que el acto de Renuncia a la Nacionalidad Colombiana se convierta 
en un mecanismo para evadir las normas del ordenamiento jurídico vigente. 
 
Parágrafo. El término de expedición de acta de renuncia se suspenderá hasta tanto no se 
reciba respuesta por parte de las autoridades judiciales oficiadas. 

 
Artículo 40°. Informe de otras autoridades. Las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores o las 
oficinas consulares de Colombia en el exterior podrá solicitar a cualquier autoridad oficial, 
información adicional para completar, rectificar o actualizar los datos contenidos en los informes 
de que trata la presente ley. 
 
Artículo 41°. Término de contestación. La respuesta al trámite de renuncia a la nacionalidad 
colombiana será otorgada dentro de los tres (3) meses posteriores, contados a partir del día 
siguiente de la fecha del pago del trámite. 
 
Artículo 42°. Notificación. Los actos que se expidan como resultado de la aprobación del trámite 
de renuncia serán notificados conforme las disposiciones sobre la materia y se comunicarán a las 
entidades competentes. 
 
Parágrafo: Una vez realizada la notificación del acto administrativo el solicitante deberá hacer 
entrega de los originales de la cédula de ciudadanía, tarjeta de identidad y pasaporte 
colombianos, ante el funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores o de la Oficina Consular.  

  
CAPÍTULO XI 

DE LA RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA 
 

Artículo 43°. Recuperación de la nacionalidad. Los nacionales colombianos que hayan perdido 
la nacionalidad por haberse naturalizado en otro país antes de la entrada en vigencia de la 
Constitución Política de 1991 y cuya cédula de ciudadanía se encuentre cancelada en el Archivo 
Nacional de Identificación -ANI de la Dirección Nacional de Identificación de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana conforme 
lo dispone esta ley, podrán recuperarla de manera voluntaria ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores o en los Consulados de Colombia en el exterior. 
 
Parágrafo. No requerirán adelantar el trámite de recuperación de la nacionalidad colombiana 
quienes se hayan naturalizado en otro país antes de la entrada en vigencia de la Constitución 
Política de 1991, y cuyo acto no haya queda inscrito o anotado en el respectivo folio del registro 
civil de nacimiento.  
 
Artículo 44°. De la recuperación y los requisitos para su presentación. El extranjero que solicite 
recuperar la nacionalidad colombiana deberá registrar la solicitud acompañada de los siguientes 
documentos: 
 
1. Oficio motivado, dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores en el que se exprese su intención 
de recuperar la nacionalidad colombiana y su voluntad de respaldar y acatar la Constitución 
Política y las leyes de Colombia. 
 
2. Copia simple de la cédula de ciudadanía, si la posee, o copia del registro civil de nacimiento. 
Las personas que nacieron antes de 1938 deberán presentar la partida de bautismo. 
 
3. Copia del Acta de Renuncia a la nacionalidad colombiana o documento idóneo en donde 
conste fecha de naturalización en el Estado de su otra nacionalidad en caso de que la cédula 
de ciudadanía se encuentre cancelada en el Archivo Nacional de Identificación – ANI de la 
Dirección Nacional de Identificación de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 
4. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo documento. 
 
Parágrafo 1. Los nacionales por nacimiento o por adopción que renuncien a la nacionalidad 
colombiana, sólo podrán recuperarla una vez transcurridos dos (2) años, contados a partir de la 
firmeza del Acta de Renuncia. 
 
Parágrafo 2. Los colombianos por nacimiento o por adopción que hayan renunciado a su 
nacionalidad como parte del proceso para adquirir la nacionalidad de otro Estado, podrán 
recuperarla en cualquier tiempo cuando el otro Estado decida negarle la solicitud de 
naturalización. 
 
Artículo 45°. Recuperación de la nacionalidad colombiana para menores de edad. Los menores 
de edad, podrán solicitar la recuperación de la nacionalidad colombiana, por intermedio de 
quienes conjunta o separadamente ejerzan la patria potestad, de conformidad, con las normas 
establecidas por el Código Civil Colombiano, para ello se deberá presentar: 

1. Oficio motivado de quienes conjunta o separadamente ejerzan la patria potestad donde se 
manifieste el interés de adelantar el trámite de recuperación de la nacionalidad colombiana 
para el menor de edad. 
 
2. Copia simple del registro civil de nacimiento colombiano o tarjeta de identidad si le fue 
expedida.  
 
3. Copia del Acta de Renuncia a la nacionalidad colombiana. 
 
4. Copia del documento de identificación de quienes conjunta o separadamente ejerzan la 
patria potestad 
 
5. 1 foto 4X5 fondo blanco tipo documento 
 
Parágrafo. Si la patria potestad fue otorgada a uno de los padres o a un tercero, éste deberá 
aportar la sentencia proferida por Juez de la República de Colombia, en donde así lo determine; 
en caso de que haya sido emitido por un juez extranjero, se deberá homologar la sentencia en 
el territorio colombiano. 
 
Artículo 46°. Revisión de los documentos. Una vez las oficinas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores o las oficinas consulares de Colombia en el exterior, reciban la documentación, el 
funcionario procederá a determinar la procedencia de la solicitud. 
 
Cuando la solicitud no reúna las exigencias hechas en la presente ley, se le comunicará al 
solicitante para que proceda a subsanar los requerimientos efectuados, dentro de los seis (6) 
meses siguientes al envío de la comunicación. 
 
Una vez hayan transcurrido seis (6) meses sin que el interesado haya subsanado las exigencias, se 
entenderá que ha desistido de continuar con la solicitud y se ordenará el archivo definitivo del 
expediente. 
 
Contra el auto de archivo no procede recurso alguno. 
 
Parágrafo. Durante los seis (6) meses a que se refiere el inciso anterior, el solicitante podrá solicitar 
por una sola vez a través de oficio la ampliación de los términos hasta por tres (3) meses, para 
subsanar el requerimiento. 
 
Artículo 47°. Término de respuesta. El Ministerio de Relaciones Exteriores emitirá el acta de 
recuperación correspondiente, dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha del radicado de la solicitud, siempre y cuando esta cumpla con los 
requisitos. 
 
Artículo 48°. Notificación. Los actos administrativos mediante los cuales se otorgue la 
recuperación de la nacionalidad colombiana serán notificados conforme las disposiciones sobre 
la materia. 
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CAPÍTULO XII 

CERTIFICADO DE ANTEPASADOS NATURALIZADOS 
 
Artículo 49°. Certificado de Naturalización. Constancia emitida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, mediante la cual se certifica si un extranjero o un antepasado extranjero de nacional 
colombiana por nacimiento obtuvo o no la nacionalidad colombiana por adopción. 
 
Artículo 50°. Del certificado y los requisitos para su presentación. La persona que solicite la 
expedición del certificado deberá presentar los siguientes documentos:  
 
1. Solicitud ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el cual se indique el nombre del 
solicitante.  
 
En caso de que se requiera certificado para antepasado, se deberá relacionar su nombre 
completo con un documento de identificación.  
 
2. Copia del documento de identificación del solicitante y/o del antepasado.  
 
Artículo 51°. Término de respuesta. El Ministerio de Relaciones Exteriores emitirá el certificado de 
antepasados naturalizados, dentro de los quince (15) días posteriores, contados a partir del día 
siguiente del pago, siempre y cuando la solicitud cumpla con los requisitos. 
 
Artículo 52°. Reserva sobre la información aportada. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Constitución Política, los expedientes de los trámites de naturalización renuncia, 
recuperación de la nacionalidad colombiana o certificado de naturalización, tendrán carácter 
de reserva y confidencialidad. 
 
Dicha información solo se suministrará al solicitante, su apoderado o las autoridades sobre las 
cuales no opere la reserva, conforme lo establece la Constitución Política y la ley. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE EXTRANJERÍA 

 
 

Artículo 53°. Expedición de visa de residente a quienes renuncien a la nacionalidad colombiana 
siendo naturalizados. Los colombianos por nacimiento o por adopción, que hubieren renunciado 
a la nacionalidad colombiana conforme lo dispone la presente ley, así como sus hijos menores, 
podrán regularizar su situación migratoria en el territorio nacional de conformidad con las normas 
en materia de visas expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 
 

CAPÍTULO XIV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 54°. Derogaciones. La presente ley deroga la Ley 43 de 1993 y todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 

Parágrafo. Las solicitudes de nacionalidad colombiana por adopción que se encuentren en curso 
antes de la entrada en vigencia de la presente ley continuarán su trámite hasta la finalización del 
mismo, conforme al procedimiento establecido en la Ley 43 de 1993.

Artículo 55°. Vigencia. La presente ley tendrá vigencia desde su promulgación.
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